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ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTO 

1 Orden del día, calendario de trabajo e informe de la Mesa (209 EX/1 Prov. Rev.3, 
209 EX/2) 

El Consejo Ejecutivo aprobó el orden del día y el calendario de trabajo que figuran en el 
documento 209 EX/1 Prov. Rev.3. 

El Consejo Ejecutivo decidió remitir a sus comisiones los siguientes puntos del orden del día: 

1. a la Comisión del Programa y de Relaciones Exteriores (PX): los puntos 4.I.A, 5.I (A, 
B, C, D, E, F, G y H), 6 (I, II y III), 24, 25, 29 y 33, 

2. a la Comisión Administrativa y de Hacienda (FA): los puntos 4.II, 5.II.A, 5.III (A, B, C y 
D), 14 (I-VII) y 15, 

y remitir a las comisiones PX y FA, en su reunión conjunta, los puntos 4.I.B, 5.II (B, C, D, 
E y F), 7, 8, 9, 10 (I y II), 11, 12, 20, 21, 31 y 32. 

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 16 de su Reglamento, el Consejo Ejecutivo eligió 
al Sr. Atsuyuki Oike (Japón) Presidente de la Comisión Administrativa y de Hacienda (FA) 
para reemplazar al Sr. Takio Yamada (Japón) durante el resto de su mandato. 

(209 EX/SR.1) 

2 Aprobación de las actas resumidas de las reuniones 207ª y 208ª (207 EX/SR.1-6, 
208 EX/SR.1-2) 

El Consejo Ejecutivo aprobó las actas resumidas de sus reuniones 207ª y 208ª. 

(209 EX/SR.1 y 6) 

3 Informe de la Directora General sobre la aplicación del artículo 59 del Reglamento del 
Consejo Ejecutivo (209 EX/PRIV.1 y Add.) 

En el anuncio que figura al final de las presentes decisiones se da cuenta de las deliberaciones 
del Consejo sobre este asunto en sesión privada. 

(209 EX/SR.5) 

PUNTOS QUE DEBEN SER OBJETO DE INFORME 

4 Ejecución del programa aprobado por la Conferencia General (209 EX/4.I.A y Corr., 
209 EX/4.I.B y Corr. (francés solamente), 209 EX/4.I.B.INF, 209 EX/4.II, 209 EX/4.II.INF y 
Add., 209 EX/4.II.INF.2, 209 EX/PG/1.INF.3, 209 EX/36, 209 EX/37, 209 EX/38) 

4.I Ejecución del programa 

4.I.A Informe sobre la ejecución del programa (IEP) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 38 C/99 y su decisión 206 EX/4.I, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/4.I.A y Corr., 
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3. Teniendo presente que la reestructuración del sistema básico brinda la oportunidad de 
integrar en mayor medida la supervisión financiera y programática del desempeño de la 
Organización y que la aprobación de un nuevo Programa y Presupuesto cuatrienal 
supone la ocasión de seguir reforzando el marco de resultados de la UNESCO, 

4. Expresa su reconocimiento a la Directora General por la calidad de la información y los 
datos que se presentan en dicho documento, incluida la información que se ha añadido 
sobre la contribución de asociados de la UNESCO a la ejecución del programa y al logro 
de resultados, en consonancia con la Estrategia Global de Alianzas actualizada; 

5. Toma nota con satisfacción de los logros de la Organización durante el periodo 
2018-2019;  

6. Invita a la Directora General a que prosiga sus esfuerzos por garantizar la ejecución 
eficiente del programa durante los dos últimos años del ciclo cuatrienal (2020-2021); 

7. Invita también a la Directora General a que, teniendo en cuenta las deliberaciones 
mantenidas en la 209ª reunión, le presente, a más tardar en su 211ª reunión, propuestas 
preliminares para modificar el formato de presentación del IEP con objeto de integrar 
aún más la presentación de los informes sobre aspectos financieros y programáticos 
para que los órganos rectores puedan adoptar decisiones al nivel estratégico apropiado. 

(209 EX/SR.5) 

4.I.B Informe estratégico sobre los resultados (IER) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 38 C/99, su decisión 202 EX/19 y las resoluciones 40 C/2, 
40 C/21, 40 C/34, 40 C/41 y 40 C/52,  

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/4.I.B y 209 EX/4.I.B.INF,  

3. Observando que la evaluación del programa es una fase importante del proceso global 
de adopción de decisiones estratégicas y establecimiento de prioridades programáticas 
para la próxima Estrategia a Plazo Medio (41 C/4) y el próximo Programa y Presupuesto 
(41 C/5),  

4. Observa con satisfacción que el informe estratégico sobre los resultados (IER) de 2020 
se basa en un conjunto de datos de evaluación más amplio que el IER de 2016 y que la 
Estrategia para la prioridad “África” y el Plan de Acción para la prioridad “Igualdad de 
género” serán objeto de evaluación en 2020;  

5. Expresa su reconocimiento a la Directora General por los esfuerzos realizados para 
llevar a cabo la evaluación de los grandes programas, la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (COI), el Instituto de Estadística de la UNESCO (IEU) y las 
dos prioridades globales, “África” e “Igualdad de género”, de conformidad con los cinco 
criterios aprobados siguientes: resultados demostrables, capacidad de ejecución, 
sostenibilidad, pertinencia y ventaja comparativa; 

6. Acoge con beneplácito el análisis y las conclusiones preliminares que figuran en el 
informe estratégico sobre los resultados (IER) y expresa la importancia de adoptar un 
enfoque basado en la demanda en el próximo IER;  

7. Toma nota de las propuestas para el futuro que figuran en el informe estratégico sobre 
los resultados (IER); 
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8. Invita a la Directora General a que prosiga e intensifique sus esfuerzos encaminados a 
integrar la evaluación de los Estados Miembros y los beneficiarios de los programas e 
iniciativas de la UNESCO en los futuros informes estratégicos sobre los resultados, entre 
otras cosas, mediante estudios apropiados; 

9. Pide a la Directora General que vele por que el contenido del informe estratégico sobre 
los resultados (IER), el resumen de los debates del Consejo Ejecutivo y su decisión al 
respecto se tengan debidamente en cuenta al preparar las propuestas preliminares de 
la Directora General sobre los proyectos de documento 41 C/4 y 41 C/5; 

10. Pide también a la Directora General que, al elaborar el documento 41 C/5, vele por que 
la presentación de los resultados esperados, los indicadores de resultados y las metas 
posibilite una evaluación independiente que determine de forma verificable, objetiva y 
precisa su grado de consecución. 

(209 EX/SR.6) 

4.II Informe de gestión financiera correspondiente a 2018-2019 (39 C/5) al 31 de diciembre 
de 2019 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado los documentos 209 EX/4.II, 209 EX/4.II.INF, 209 EX/4.II.INF.2 y 
209 EX/4.II.INF Add.,  

2. Toma nota del contenido del informe de gestión financiera correspondiente a 2018-2019 
(209 EX/4.II) y de la utilización de los fondos del marco presupuestario integrado para 
2018-2019 (39 C/5) al 31 de diciembre de 2019;  

3. Toma nota también de que, como consecuencia de las donaciones y contribuciones 
especiales recibidas, la Directora General ha aumentado las consignaciones del 
presupuesto ordinario en un importe total de 4 138 752 dólares para el periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2019, como se detalla en el 
documento 209 EX/4.II.INF;  

4. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros por el pago puntual de sus 
contribuciones y a los donantes enumerados en el documento 209 EX/4.II.INF;  

5. Toma nota además de la situación de la Cuenta Especial para Gastos de Gestión y de 
la información proporcionada al respecto, según se detalla en el documento 
209 EX/4.II.INF.2;  

6. Pide a la Directora General que examine la aplicación de la política de recuperación de 
costos de la UNESCO y los mecanismos conexos teniendo en cuenta la práctica vigente 
en el sistema de las Naciones Unidas en general, con miras a presentarle, en su 
210ª reunión, propuestas para su constante mejora y evolución; 

7. Pide también a la Directora General que le proponga, a más tardar en su 211ª reunión, 
posibles opciones para comunicar a los órganos rectores diferentes categorías de 
información financiera que actualmente se presentan en informes distintos, sin ninguna 
pérdida de información y teniendo en cuenta la solicitud de información mencionada 
durante los debates de la 209ª reunión;  

8. Pide además a la Directora General que incluya en el informe de gestión financiera un 
análisis bienal de la evolución de los gastos por categoría de costos. 

(209 EX/SR.5) 
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5 Aplicación de las decisiones adoptadas por el Consejo Ejecutivo y de las resoluciones 
aprobadas por la Conferencia General en sus reuniones anteriores (209 EX/5.I.A, 
209 EX/5.I.B, 209 EX/5.I.C, 209 EX/5.I.D, 209 EX/5.I.E, 209 EX/5.I.E.INF, 209 EX/5.I.F, 
209 EX/5.I.G Rev., 209 EX/5.I.H, 209 EX/5.II.A, 209 EX/5.II.B, 209 EX/5.II.C, 
209 EX/5.II.C.INF, 209 EX/5.II.C.INF.2, 209 EX/5.II.D, 209 EX/5.II.E y Add., 209 EX/5.II.E.INF, 
209 EX/5.II.E.INF.2, 209 EX/5.II.F, 209 EX/5.III.A y addenda, 209 EX/5.III.A.INF, 
209 EX/5.III.A.INF.2, 209 EX/5.III.B y Add., 209 EX/5.III.C.INF, 209 EX/5.III.D, 209 EX/36, 
209 EX/37, 209 EX/38) 

5.I Asuntos relativos al programa 

5.I.A Iniciativa “Futuros de la educación” 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 206 EX/6.III, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.A, 

3. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por la Directora General para reforzar 
el liderazgo intelectual de la UNESCO en la educación mundial mediante la iniciativa 
“Futuros de la educación”; 

4. Reconoce la necesidad de intensificar los esfuerzos para la consecución del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 4 y de replantear la educación y la organización del 
aprendizaje permanente en el contexto actual de mundialización, transformación, 
complejidad e incertidumbre; 

5. Recomienda que la iniciativa se ocupe en particular de la creciente brecha digital y los 
desafíos de los países en desarrollo y menos adelantados en la esfera de la educación; 

6. Expresa su agradecimiento a la Directora General por sus esfuerzos para garantizar un 
enfoque de amplia participación en el liderazgo del debate mundial sobre el futuro de la 
educación;  

7. Invita a los Estados Miembros a que promuevan una amplia participación de las 
comunidades relacionadas con la educación para contribuir al debate mundial; 

8. Insta a los Estados Miembros a que proporcionen apoyo extrapresupuestario para 
fortalecer la función de investigación y prospectiva de la UNESCO en materia de 
educación y la sostenibilidad de la iniciativa “Futuros de la educación”;  

9. Pide a la Directora General que le presente, en su 210ª reunión, información sobre la 
estructura y los temas principales del informe mundial sobre los futuros de la educación; 

10. Pide también a la Directora General que lo informe, en su 211ª reunión, sobre los 
progresos realizados en la elaboración del informe mundial sobre los futuros de la 
educación. 

(209 EX/SR.5) 

5.I.B Estrategia de Acción de la UNESCO sobre el Cambio Climático 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 201 EX/5.I.B y la resolución 39 C/15, 
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2. Reiterando la importancia del Acuerdo de París para orientar la acción de la UNESCO 
relativa al cambio climático y de otros instrumentos internacionales pertinentes, 
especialmente la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), en el contexto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

3. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.B y su anexo, 

4. Toma nota de los progresos realizados en la aplicación de la Estrategia de Acción de la 
UNESCO sobre el Cambio Climático; 

5. Pide a la Directora General que informe sobre las repercusiones de la pandemia de 
COVID-19 en la Estrategia de Acción de la UNESCO sobre el Cambio Climático y que 
estudie las oportunidades y modalidades para consolidar los resultados y la repercusión 
de la UNESCO, en particular mediante el fortalecimiento de la cooperación intersectorial, 
y para velar por una neutralidad climática eficaz en función del costo en las propias 
actividades y operaciones de la UNESCO; 

6. Alienta a los Estados Miembros a que incluyan medidas concretas en materia de 
educación, cooperación científica, promoción de la ética, diversidad cultural y diálogo 
intercultural, sensibilización y desarrollo de las capacidades en sus contribuciones 
determinadas a nivel nacional (CDN), en el contexto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Acuerdo de París, 
centrándose claramente en los problemas climáticos de los países en desarrollo; 

7. Pide también a la Directora General que lleve a cabo, en cooperación con el Servicio de 
Supervisión Interna (IOS), una evaluación final de la aplicación de la Estrategia de 
Acción de la UNESCO sobre el Cambio Climático, que se le presentará en su 
212ª reunión. 

(209 EX/SR.5) 

5.I.C Centro Internacional de Radiaciones de Sincrotrón para Ciencias Experimentales y 
Aplicadas en Oriente Medio (SESAME) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.C, 

2. Toma nota del informe presentado por la Directora General sobre la evolución de las 
actividades del Centro Internacional de Radiaciones de Sincrotrón para Ciencias 
Experimentales y Aplicadas en Oriente Medio (SESAME) y su cooperación con la 
UNESCO; 

3. Acoge con beneplácito los progresos realizados por el Centro Internacional de 
Radiaciones de Sincrotrón para Ciencias Experimentales y Aplicadas en Oriente Medio 
(SESAME) y la ayuda que ha prestado la UNESCO para fomentar la notoriedad del 
SESAME y el conocimiento de sus actividades en el plano internacional; 

4. Invita a la Directora General a que siga otorgando alta prioridad al Centro Internacional 
de Radiaciones de Sincrotrón para Ciencias Experimentales y Aplicadas en Oriente 
Medio (SESAME), promueva sus actividades mediante la cooperación con su Consejo 
Intergubernamental y la integración del SESAME en la infraestructura científica 
internacional, y proporcione información actualizada a los Estados Miembros sobre las 
posibilidades que ofrecen las actividades del SESAME. 

(209 EX/SR.5) 
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5.I.D Plan de Acción para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando el documento 206 EX/13 y su decisión 206 EX/13, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.D, 

3. Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de mitad de 
periodo del Plan de Acción para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID) 
(2016-2021) y la correspondiente respuesta de la dirección (206 EX/13), 

4. Recordando también la condición especial atribuida por la Organización a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo (PEID) como grupo prioritario en su Estrategia a Plazo 
Medio para 2014-2021 (37 C/4), los resultados del examen de alto nivel de mitad de 
periodo de la Trayectoria de Samoa, la Cumbre sobre la Acción Climática 2019 de las 
Naciones Unidas y la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2019, 

5. Observando que en el principal resultado negociado de la reunión de alto nivel para 
examinar los progresos realizados en la atención de las prioridades de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo mediante la aplicación de la Trayectoria de Samoa —la 
declaración política que figura en la resolución 74/3 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas— se reitera el llamamiento a la acción en muchos ámbitos 
relacionados con los programas y prioridades de la UNESCO, 

6. Reafirma las prioridades y los objetivos conexos del Plan de Acción para los Pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo (PEID) (2016-2021): 

6.1 mejorar las capacidades de las islas para alcanzar el desarrollo sostenible por 
medio de la educación y el fortalecimiento de las capacidades humanas e 
institucionales; 

6.2 mejorar la resiliencia de los PEID y la sostenibilidad de las interacciones humanas 
con los sistemas ecológicos, de biodiversidad, de agua dulce y oceánicos; 

6.3 apoyar a los PEID en su gestión de las transformaciones sociales y el fomento de 
la inclusión social y la justicia social; 

6.4 preservar el patrimonio cultural material e inmaterial y promover la cultura para el 
desarrollo sostenible de las islas; 

6.5 mejorar la conectividad, la gestión de la información y el intercambio de 
conocimientos; 

7. Invita a la Directora General a que adopte medidas oportunas para seguir poniendo los 
programas, institutos y redes de la UNESCO al servicio de la aplicación efectiva del 
periodo restante del Plan de Acción para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
(PEID), teniendo en cuenta el llamamiento a la acción del examen de mitad de periodo 
de la Trayectoria de Samoa; 

8. Invita también a la Directora General a que preste apoyo técnico y financiero para 
mejorar la capacidad de los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) de 
alcanzar el desarrollo sostenible mediante la adopción de medidas específicas en las 
esferas de competencia de la UNESCO: 
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Educación 

•  apoyo en materia de políticas y capacidades nacionales para el aprendizaje 
permanente, en particular mediante el marco Educación para el desarrollo 
sostenible: hacia la consecución de los ODS (EDS para 2030); 

• profesionalización y desarrollo de las capacidades de los docentes; 

•  uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la educación y 
acceso a oportunidades educativas de alta calidad mediante los recursos educativos 
abiertos (REA); 

•  desarrollo de la enseñanza y formación técnica y profesional (EFTP); 

Ciencias exactas y naturales 

• mitigación del cambio climático y adaptación a él; 

• reducción del riesgo de desastres, sistemas de alerta contra los tsunamis y Tsunami 
Ready; 

• conservación, protección, ordenación y utilización sostenible de los océanos y sus 
recursos; 

• fomento de una capacidad sostenible y segura en materia de recursos hídricos; 

• conservación de la biodiversidad; 

• desarrollo de las políticas de ciencia, tecnología e innovación (CTI); 

Ciencias sociales y humanas 

• apoyo para el desarrollo de las redes de jóvenes y su participación en las políticas 
públicas relacionadas con el cambio climático y el deporte; 

• desarrollo de las capacidades de los jóvenes para hacer frente a los problemas 
relacionados con las incidencias internas y externas de la violencia escolar; 

• fortalecimiento de las políticas para mejorar la inclusión social; 

Cultura 

• prestación de apoyo técnico y financiero para fortalecer y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural, en particular el patrimonio natural y cultural marino y subacuático; 

• desarrollo de las industrias culturales y creativas; 

Comunicación e información 

• fomento de sistemas de medios de comunicación libres, independientes y 
pluralistas, así como de la alfabetización mediática e informacional; 

• promoción del acceso universal a la información y la utilización de las TIC como 
herramienta de empoderamiento para contribuir a la construcción de sociedades del 
conocimiento; 



209 EX/Decisiones Sin editar – pág. 8 

• preservación del patrimonio documental; 

9. Lamenta la falta de aplicación de las recomendaciones del examen de mitad de periodo 
del Plan de Acción para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID), así como 
el déficit de financiación, y pide a la Directora General que aplique plena y 
oportunamente todas las recomendaciones; 

10. Pide también a la Directora General que: 

– destine un nivel suficiente de recursos y capacidades de la UNESCO, en la Sede 
y en las oficinas fuera de la Sede, a la aplicación del Plan de Acción para los 
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID), asignando suficientes recursos 
específicos del presupuesto del programa ordinario con ratios claras que permitan 
a los órganos rectores y a la Secretaría hacer un seguimiento de la proporción de 
recursos asignados a los PEID; 

– elabore y aplique el correspondiente marco de seguimiento y evaluación para 
registrar los datos y resultados necesarios; 

11. Pide además a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, un informe 
sobre los progresos realizados en: 

• el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones del examen de mitad de 
periodo del Plan de Acción para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
(PEID); 

• la aplicación del periodo restante del Plan de Acción para los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo (PEID); 

12. Invita además a la Directora General a que, teniendo en cuenta las enseñanzas 
extraídas y el proceso de consulta sobre los documentos 41 C/4 y 41 C/5, elabore 
propuestas preliminares adecuadas para el plan de acción de la UNESCO para los 
pequeños Estados insulares en desarrollo posterior a 2021 en el marco de la Estrategia 
a Plazo Medio para 2022-2029 (41 C/4) y el Programa y Presupuesto para 2022-2025 
(41 C/5) y se las presente en su 210ª reunión. 

(209 EX/SR.5) 

5.I.E Geoparques mundiales de la UNESCO 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 38 C/23, 

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/5.I.E y 209 EX/5.I.E.INF, 

3. Acoge con beneplácito la importante contribución de los geoparques mundiales de la 
UNESCO a la labor de la Organización relacionada con la conservación y protección del 
patrimonio geológico; 

4. Aprueba las designaciones de geoparques mundiales de la UNESCO decididas por el 
Consejo de los Geoparques Mundiales de la UNESCO en su cuarta reunión 
reglamentaria, celebrada del 31 de agosto al 2 de septiembre de 2019 en Lombok 
(Indonesia). 

(209 EX/SR.5) 
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5.I.F Proyecto “La Ruta del Esclavo” 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 40 C/40, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.F, 

3. Toma nota del informe de la Directora General sobre los progresos realizados en 
relación con el fortalecimiento y la promoción del proyecto “La Ruta del Esclavo: 
resistencia, libertad, patrimonio” y sobre sus avances; 

4. Insta a los Estados Miembros a que apoyen financieramente el proyecto “La Ruta del 
Esclavo: resistencia, libertad, patrimonio” mediante contribuciones voluntarias a fin de 
revitalizarlo y de permitir a la Directora General realizar actividades de gran repercusión 
con notoriedad internacional; 

5. Pide a la Directora General que examine la posibilidad de reforzar los recursos humanos 
de la estructura encargada de la gestión del proyecto en la Secretaría; 

6. Pide también a la Directora General que, sobre la base de las diversas consultas 
entabladas, en particular con los miembros del Comité Científico Internacional, le 
presente, en su 211ª reunión, las nuevas estrategias de fortalecimiento del proyecto y 
de movilización de recursos que se reflejarán en el próximo documento C/5. 

(209 EX/SR.5) 

5.I.G Presencia por la paz 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 205 EX/40, 206 EX/5.I.F y 207 EX/5.I.D, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.G Rev., 

3. Toma nota del cambio de formato del evento “Presencia por la paz” debido a la crisis de 
la enfermedad por coronavirus (COVID-19); 

4. Teniendo en cuenta la crisis de la COVID-19, pide al comité de dirección de la iniciativa 
“Presencia por la paz” que dé a conocer: 

- las acciones previstas para hacer cumplir las medidas de barrera durante este 
gran evento; 

- en caso de aplazamiento de este evento, la nueva ubicación y la fecha elegida lo 
antes posible; 

5. Pide al comité de dirección de la iniciativa “Presencia por la paz” que lo mantenga 
informado de la evolución del proyecto a la mayor brevedad y que le transmita lo antes 
posible un documento completo con el plan de acción y el estudio de viabilidad 
correspondientes; 

6. Pide a la Secretaría que apoye al comité de dirección de la iniciativa “Presencia por la 
paz” y que presente al Consejo Ejecutivo, en su próxima reunión, un informe con la 
información necesaria para garantizar la ejecución de este proyecto. 

(209 EX/SR.5) 
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5.I.H Decisiones y actividades recientes de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas relacionadas con la acción de la UNESCO 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.I.H, 

2. Toma nota de su contenido y decide que todos los futuros informes sobre este punto le 
sean presentados como documentos de información. 

(209 EX/SR.5) 

5.II Asuntos relativos a la gestión 

5.II.A Estrategia de movilización de recursos para 2020-2021 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 207 EX/5.III.A, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.II.A, 

3. Felicita a la Directora General por las tendencias recientes en el informe sobre la 
estrategia de movilización de recursos; 

4. Toma nota de la información actualizada sobre la investigación prospectiva y la 
diligencia debida respecto de los asociados del sector privado, que figura en el anexo 
del documento 209 EX/5.II.A; 

5. Acoge con beneplácito la estrategia actualizada de movilización de recursos, 
comprendida la nueva periodicidad de los diálogos estructurados sobre financiación 
organizados en la UNESCO, así como la información actualizada sobre las prácticas de 
diligencia debida vigentes en el sistema de las Naciones Unidas y la UNESCO; 

6. Pide a la Directora General que le presente, en su 210ª reunión, la estrategia actualizada 
de movilización de recursos, con inclusión de una sección dedicada a la movilización de 
recursos para las dos prioridades globales de la Organización, a saber, “África” e “Igualdad 
de género”, comprendida la necesidad de diversificar las fuentes, como la asistencia oficial 
para el desarrollo (AOD) y las modalidades de cooperación Sur-Sur y triangular; 

7. Pide también a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, propuestas 
para fortalecer la colaboración de la UNESCO con el sector privado, que incluya un 
análisis de los recursos adicionales del programa ordinario necesarios para reforzar y 
ampliar la colaboración de la UNESCO con el sector privado, habida cuenta de los 
desafíos que la UNESCO afronta o deberá afrontar después de la pandemia de COVID-
19;  

8. Pide además a la Directora General que le presente, en su 214ª reunión, una estrategia 
actualizada de movilización de recursos, acompañada de un informe sobre los 
principales resultados y tendencias en materia de movilización de recursos durante el 
periodo 2020-2021;  

9. Invita a la Directora General a que fusione los informes sobre la movilización de recursos 
y los flujos de recursos del Programa y Presupuesto Aprobados (C/5), de conformidad 
con las nuevas disposiciones propuestas en los párrafos 77 y 78 del documento 
209 EX/5.II.A. 

(209 EX/SR.5) 
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5.II.B Sostenibilidad del dispositivo fuera de la Sede 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 206 EX/5.II.A, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.II.B, 

3. Toma nota de las dos opciones propuestas en el documento 209 EX/5.II.B como 
aportación a un debate ulterior con miras a una estrategia global sobre la presencia de 
la UNESCO en el mundo; 

4. Toma nota también de que la estructura en el ámbito nacional permanecerá sin cambios 
durante el bienio actual y será objeto de nuevas consultas con los Estados Miembros, 
de carácter bilateral, para determinar la sostenibilidad de estas estructuras en el ámbito 
nacional; 

5. Toma nota además de las propuestas de ajustes inmediatos relativos al funcionamiento 
de la estructura actual del dispositivo fuera de la Sede y, con miras a su futura aplicación, 
pide más información sobre los ajustes propuestos, en particular las consecuencias 
financieras y los parámetros detallados de las medidas relativas al personal; 

6. Pide a la Directora General que le presente, en su 210ª reunión, un informe adicional 
sobre los resultados del proceso de consulta mencionado en el párrafo 2 del documento 
209 EX/5.II.B; 

7. Pide también a la Directora General que siga celebrando consultas con los Estados 
Miembros de cada región sobre las opciones propuestas; 

8. Destaca que toda reflexión sobre las propuestas relativas a la presencia de la UNESCO 
en el mundo debe basarse en consultas abiertas e inclusivas con los Estados Miembros, 
de conformidad con las características y necesidades específicas de cada región y 
subregión y las prioridades globales; 

9. Pide además a la Directora General que presente estimaciones presupuestarias para 
cada una de las opciones; 

10. Pide a la Directora General que le presente, en su 212ª reunión, una estrategia global 
sobre la presencia de la UNESCO en el mundo que refleje las consultas con los Estados 
Miembros. 

(209 EX/SR.6) 

5.II.C Diálogos estructurados sobre financiación 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 202 EX/5.III.C, 204 EX/5.II.B y 207 EX/5.III.C, 

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/5.II.C, 209 EX/5.II.C.INF y 
209 EX/5.II.C.INF.2, así como el documento 209 EX/5.II.A,  

3. Destaca la necesidad de seguir armonizando y coordinando todos los esfuerzos de 
recaudación de fondos y subraya que todas las actividades de movilización de recursos 
deberían contribuir al logro de las prioridades del programa cuatrienal; 
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4. Toma nota de que, en adelante, el diálogo estructurado sobre financiación con los 
Estados Miembros se celebrará cada dos años;  

5. Pide a la Directora General que organice el próximo diálogo estructurado sobre 
financiación con los Estados Miembros inmediatamente después de la 214ª reunión del 
Consejo Ejecutivo y, posteriormente, cada dos años. 

(209 EX/SR.6) 

5.II.D Nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.II.D, 

2. Expresa su reconocimiento a la Directora General por sus esfuerzos en pro de la 
participación activa de la UNESCO en las consultas sobre la reforma de las Naciones 
Unidas; 

3. Acoge con beneplácito las diversas medidas adoptadas para seguir haciendo de la 
UNESCO una organización sólida y fiable que aplica la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible en sus esferas de competencia y contribuye a lograr que el sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo sea más integrado y adecuado a sus fines; 

4. Pide a la Directora General que lo informe, en su 210ª reunión, sobre la acción de la 
UNESCO a este respecto. 

(209 EX/SR.6) 

5.II.E Transformación estratégica de la UNESCO 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 204 EX/31, 205 EX/5.III.D, 206 EX/5.II.F y 207 EX/5.III.E y 
la resolución 40 C/97, 

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/5.II.E, 209 EX/5.II.E.INF y 
209 EX/5.II.E.INF.2, 

3. Toma nota del informe de la Directora General sobre los progresos realizados para la 
finalización del pilar 2 de la transformación estratégica y para iniciar eficazmente los 
trabajos relacionados con el pilar 3; 

4. Toma nota también del informe sobre la utilización, hasta finales de diciembre de 2019, 
del presupuesto de 2,1 millones de dólares aprobado para el proceso de transformación 
estratégica; 

5. Pide a la Directora General que le presente, en su 210ª reunión, un informe final sobre 
el pilar 2 y un informe preliminar sobre el pilar 3, junto con la revisión de la hoja de ruta 
del documento 41 C/4 teniendo en cuenta el impacto de la pandemia de COVID-19, en 
particular las consultas previstas y aplazadas. 

(209 EX/SR.6) 
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5.II.F Informe sobre los progresos realizados en la gestión de riesgos institucionales 

El Consejo Ejecutivo,  

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.II.F,  

2. Expresa su reconocimiento a la Directora General por los esfuerzos ya emprendidos 
para incorporar los principios de una política de gestión de riesgos institucionales en 
todas las actividades de la Organización; 

3. Toma nota de la política de gestión de riesgos revisada de la UNESCO;  

4. Invita a la Directora General a que tenga en cuenta en la transformación estratégica de 
la UNESCO las enseñanzas extraídas de la crisis sanitaria de la COVID-19, a fin de 
reforzar la declaración de apetito de riesgo para la gestión del riesgo institucional en la 
Organización; 

5. Pide a la Directora General que le presente en su 211a reunión, para su aprobación, un 
informe de seguimiento de las medidas adoptadas, incluido un proyecto de declaración 
de apetito de riesgo de la UNESCO, así como un informe sobre los riesgos 
operacionales y de proyecto. 

(209 EX/SR.7) 

5.III Asuntos relativos a los recursos humanos 

5.III.A Estrategia de Gestión de Recursos Humanos para 2017-2022  

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 207 EX/5.IV.B, 

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/5.III.A y addenda, 209 EX/5.III.A.INF y 
209 EX/5.III.A.INF.2, 

3. Toma nota de los progresos realizados en la aplicación de la Estrategia de Gestión de 
Recursos Humanos para 2017-2022; 

4. Toma nota también de las conclusiones y recomendaciones de la evaluación del primer 
ejercicio de movilidad geográfica planificada, realizada por el Servicio de Supervisión 
Interna (IOS) (209 EX/5.III.A.INF), y de la respuesta de la dirección que figura en el 
documento 209 EX/5.III.A.INF.2; 

5. Invita a la Directora General a que reanude el ejercicio de movilidad geográfica planificada, 
teniendo en cuenta el carácter especializado de la Organización, e invita también a la 
Directora General a que vele por la aplicación plena y oportuna de todas las 
recomendaciones dimanantes de la evaluación del Servicio de Supervisión Interna (IOS), al 
tiempo que presenta a los órganos rectores las recomendaciones que requieren su decisión; 

6. Pide a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, un inventario de los 
conocimientos especializados tanto en la Sede como fuera de la Sede para comprender 
mejor dónde se encuentran los conocimientos especializados específicos en la UNESCO; 

7. Pide también a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, un informe 
completo sobre la aplicación de la Estrategia de Gestión de Recursos Humanos para 
2017-2022. 

(209 EX/SR.5) 
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5.III.B Distribución geográfica y equilibrio entre hombres y mujeres en el personal de la 
Secretaría y medidas para lograr una distribución geográfica equitativa en todos los 
niveles 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 206 EX/5.III.A y 207 EX/5.IV.C y la resolución 40 C/78, 

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/5.III.B y Add., 

3. Recordando también el artículo VI, y en particular su párrafo 4, de la Constitución de la 
UNESCO, 

4. Toma nota de la información proporcionada por la Directora General sobre la situación 
de la distribución geográfica y el equilibrio entre hombres y mujeres en el personal en 
diciembre de 2019;  

5. Felicita a la Directora General por el hecho de que, en materia de paridad de género en 
promedio, la UNESCO ocupa una de las mejores posiciones en el sistema de las 
Naciones Unidas; 

6. Invita a la Directora General a que siga aplicando activamente el Plan de Acción de la 
UNESCO para la paridad entre hombres y mujeres 2017-2022 y a que intensifique aún 
más los esfuerzos para alcanzar la paridad de género en todos los niveles sin 
menoscabo de la distribución geográfica; 

7. Reitera su preocupación por el desequilibrio que sigue existiendo en cuanto a la 
distribución geográfica del personal y la insuficiencia o ineficacia de las medidas 
adoptadas a este respecto; 

8. Invita también a la Directora General a que intensifique los esfuerzos para alcanzar una 
representación geográfica equitativa de los Estados Miembros en la Secretaría, 
especialmente en los puestos de Director y categorías superiores, incluyendo, entre 
otras cosas, los nombramientos temporales y contratos de personal de proyectos;  

9. Toma nota también de las medidas de divulgación ya adoptadas y alienta 
encarecidamente a la Secretaría a que determine otras medidas, en particular 
destinadas a mejorar la representación de los Estados Miembros no representados o 
insuficientemente representados; 

10. Toma nota además de la información proporcionada por la Directora General sobre la 
metodología para el cálculo de los cupos geográficos;   

11. Toma nota del enfoque propuesto por la Secretaría para revisar la cifra básica y pide a 
la Directora General que presente al Consejo Ejecutivo en su 211ª reunión, teniendo 
presentes los debates que tuvieron lugar en su 209ª reunión, diferentes opciones para 
revisar el número y las categorías de los puestos de personal que se incluyen en la 
nueva cifra básica, comprendidos los contratos de personal de proyectos 
internacionales, teniendo en cuenta las prácticas vigentes en los organismos del sistema 
de las Naciones Unidas;  

12. Pide también a la Directora General que le presente, en su 210ª reunión, un informe 
sobre:  

a) la situación de la distribución geográfica y de la paridad de género en el personal 
de la Secretaría, incluso en las categorías superiores, comprendido el desglose 
por sector;  
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b) las propuestas de nuevas medidas que podrían adoptarse para lograr la paridad 
de género y una distribución geográfica equitativa en todos los niveles, incluida la 
posibilidad de poner en marcha un programa similar al Programa de Jóvenes 
Profesionales para los puestos de categoría superior;  

c) la elaboración de un cuadro de coeficientes para los puestos de categoría P-1 y 
superior a fin de estimar el número total de nacionales de cada país y la 
distribución entre hombres y mujeres en la Secretaría. 

(209 EX/SR.5) 

5.III.C Caja de Seguros Médicos de la UNESCO (CSM) 

Tras examinar este punto, la Comisión Administrativa y de Hacienda tomó nota del documento 
209 EX/5.III.C.INF. 

(209 EX/SR.5) 

5.III.D Informe anual (2019) de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI): 
informe de la Directora General 

El Consejo Ejecutivo,  

1. Recordando su decisión 114 EX/8.5, la resolución 22 C/37 y su decisión 206 EX/5.III.C, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/5.III.D,  

3. Toma nota de su contenido;  

4. Invita a la Directora General a que siga velando por la participación de la UNESCO en 
los trabajos de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) y a que tenga 
en cuenta sus recomendaciones y las decisiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

(209 EX/SR.5) 

ASUNTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 

Educación 

6 ODS 4-Educación 2030 (209 EX/6.I, 209 EX/6.II, 209 EX/6.III, 209 EX/37) 

6.I Coordinación y apoyo en los planos mundial y regional 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 206 EX/6.I y 206 EX/35 y la resolución 40 C/17, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/6.I, 

3. Expresa su reconocimiento a la Directora General por sus esfuerzos encaminados a 
afirmar y seguir fortaleciendo el liderazgo de la UNESCO en el marco de la arquitectura 
cambiante de la educación y acoge con beneplácito el papel rector que ha desempeñado 
la Organización en el contexto del examen a fondo del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 4 en el foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible de 2019; 
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4. Alienta a la UNESCO a que fortalezca la función que se le ha encomendado de organismo 
principal de coordinación y respaldo multilateral para el cumplimiento del ODS 4-Educación 
2030, toma nota de la creación de la plataforma multilateral de interesados de la educación 
y el compromiso general de la Organización en favor de las iniciativas recientes orientadas 
a fortalecer las asociaciones entre múltiples interesados, y pide que se proporcione 
información adicional en la 210ª reunión del Consejo Ejecutivo; 

5. Acoge con beneplácito los esfuerzos continuos por reforzar y respaldar la coordinación, 
la presentación de informes y el seguimiento en el plano regional, y por estrechar los 
vínculos entre los planos regional y mundial, comprendida la cooperación Sur-Sur;  

6. Exhorta a los Estados Miembros a que sigan apoyando las actividades de la UNESCO 
referentes al avance y consecución del ODS 4-Educación 2030, en particular mediante 
una participación de alto nivel en el Comité de Dirección ODS-Educación 2030 y la 
aportación de recursos extrapresupuestarios;  

7. Pide a la Directora General que lo informe, en su 211ª reunión, sobre la coordinación y 
el apoyo de la UNESCO para el cumplimiento del ODS 4-Educación 2030, incluidas la 
celebración del Día Internacional de la Educación y la labor de la Organización con sus 
numerosos asociados, y que proporcione información relativa a las iniciativas educativas 
a gran escala que la Organización lleva a cabo. 

(209 EX/SR.5) 

6.II Estrategia de la UNESCO para la Alfabetización de Jóvenes y Adultos (2020-2025) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 40 C/16 y su decisión 207 EX/6.I,  

2. Recordando también la resolución 73/145 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la que se pide a la UNESCO que continúe ejerciendo su “función 
coordinadora y catalizadora aplicando las recomendaciones de la Alianza Global para 
la Alfabetización y prestando apoyo a los Estados Miembros, en colaboración con los 
asociados”, para alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
relacionadas con la alfabetización, 

3. Habiendo examinado el documento 209 EX/6.II,  

4. Aprueba el plan de acción de la Estrategia de la UNESCO para la Alfabetización de 
Jóvenes y Adultos (2020-2025) e invita a la Directora General a que lo aplique, 
prestando especial atención a los países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados (PMA) y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID); 

5. Invita a los Estados Miembros y a los asociados para el desarrollo a que refuercen las 
capacidades y los recursos de la UNESCO para la alfabetización mediante fondos 
extrapresupuestarios; 

6. Alienta a los Estados Miembros y a la UNESCO a que faciliten las asociaciones de 
colaboración y a que promuevan la cooperación Sur-Sur, Norte-Sur y Norte-Sur-Sur, 
prestando especial atención a la Alianza Global para la Alfabetización en el Marco del 
Aprendizaje Permanente; 

7. Pide a la Directora General que le presente, en su 217ª reunión, los resultados de un 
examen de mitad de periodo de la aplicación de la Estrategia de la UNESCO para la 
Alfabetización de Jóvenes y Adultos (2020-2025) que se llevará a cabo en 2022. 

(209 EX/SR.5) 
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6.III Estrategia para la Enseñanza y Formación Técnica y Profesional (EFTP) (2016-2021) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la meta 4.3 del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que promueve 
el acceso igualitario a la formación técnica y profesional, así como la meta 4.4 relativa a 
las competencias necesarias para acceder a un trabajo decente, 

2. Recordando también su decisión 199 EX/6 y la resolución 40 C/87,  

3. Habiendo examinado el documento 209 EX/6.III, 

4. Expresa su satisfacción por el examen de mitad de periodo de la Estrategia para la 
Enseñanza y Formación Técnica y Profesional (EFTP) (2016-2021), y reconoce los 
avances logrados, las enseñanzas extraídas y las repercusiones para su ulterior 
aplicación en 2020-2021;  

5. Reconoce también que la Estrategia para la Enseñanza y Formación Técnica y 
Profesional (EFTP) (2016-2021), su objetivo general, sus esferas prioritarias y sus 
ámbitos de intervención transversales siguen siendo pertinentes;  

6. Decide formular también estrategias específicas relativas a la formación profesional 
para la inserción o reinserción laboral de los trabajadores afectados por la pandemia de 
COVID-19; 

7. Invita a los Estados Miembros y los asociados para el desarrollo a que refuercen la labor 
de la UNESCO en la esfera de la enseñanza y formación técnica y profesional (EFTP) 
mediante fondos extrapresupuestarios, la adscripción de expertos y el intercambio de 
conocimientos; 

8. Invita a la Directora General a que promueva la cooperación con la Red de Escuelas 
Asociadas de la UNESCO en el marco de la aplicación de la Estrategia; 

9. Invita también a la Directora General a que le presente, en su 212ª reunión, una 
propuesta relativa al seguimiento de la Estrategia para la Enseñanza y Formación 
Técnica y Profesional (TVET) (2016-2021). 

(209 EX/SR.5) 

7 Poner la evaluación al servicio de la consecución de la meta 5 del ODS 4: igualdad e 
inclusión en la educación (209 EX/7, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo,  

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/7,  

2. Acoge con beneplácito la iniciativa “Evaluación para el ODS 4” (E4SDG4) y la 
cooperación entre la Oficina de Evaluación del Servicio de Supervisión Interna de la 
UNESCO (IOS/EVS), el Sector de Educación y las oficinas de evaluación de otros 
asociados técnicos y financieros (la “Coalición”) que trabajan en pro de la consecución 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, con miras a contribuir a evaluar los 
progresos realizados; 

3. Acoge con beneplácito también, en particular, el informe titulado “Making evaluation 
work for the achievement of SDG 4 Target 5: equality and inclusion in education” 
(IOS/EVS/PI/178); 
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4. Insta a todos los Estados Miembros, asociados y donantes a que apoyen la iniciativa 
“Evaluación para el ODS 4” (E4SDG4); 

5. Invita a la Directora General a que asigne recursos suficientes para posibilitar el 
seguimiento de todas las recomendaciones contenidas en el documento 209 EX/7 y a 
que estudie las posibilidades de ampliar la iniciativa “Evaluación para el ODS 4” 
(E4SDG4). 

(209 EX/SR.6) 

8 Evaluación del futuro del Sector de Educación de la UNESCO: la función normativa 
frente a la función operacional en el contexto de la Agenda 2030 (209 EX/8, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 186 EX/6.VI y 202 EX/5.II, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/8, 

3. Acoge con beneplácito la evaluación relativa al futuro del Sector de Educación de la 
UNESCO: la función normativa frente a la función operacional en el contexto de la 
Agenda 2030, y toma nota con interés de sus conclusiones y recomendaciones;  

4. Toma nota con reconocimiento de la respuesta de la dirección a las recomendaciones, 
que figura en el anexo del documento 209 EX/8, e insta a la Directora General a que 
fortalezca e intensifique esos esfuerzos con miras a hacer frente a los nuevos desafíos 
que la pandemia de COVID-19 impone a los sistemas educativos de los Estados 
Miembros, en particular los de los países en desarrollo; 

5. Invita a la Directora General a que afiance dentro del Sector de Educación la función de 
asesoramiento para la formulación de políticas, así como de desarrollo de las 
capacidades institucionales y humanas con miras a responder a las necesidades 
emergentes de los Estados Miembros; 

6. Invita también a la Directora General a que aplique las medidas que se indican en la 
respuesta de la dirección a las recomendaciones, que figura en el anexo del documento 
209 EX/8, así como las medidas complementarias adoptadas en respuesta a la 
pandemia de salud mundial en los sistemas educativos de todo el mundo, transmitiendo 
las que requieran una decisión a los órganos rectores competentes; 

7. Invita además a la Directora General a que lo informe, en su 211ª reunión, sobre la 
aplicación de la respuesta de la dirección, que figura en el anexo del documento 
209 EX/8. 

(209 EX/SR.6) 

Ciencia 

9 Evaluación del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques (PICTG) 
(209 EX/9, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/9, 
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2. Acoge con beneplácito la “Evaluación del Programa Internacional de Ciencias de la 
Tierra y Geoparques (PICTG)” y toma nota con interés de sus conclusiones y 
recomendaciones; 

3. Acoge con beneplácito también la respuesta correspondiente de la dirección, que figura 
en el anexo I del documento 209 EX/9; 

4. Insta a todos los Estados Miembros, asociados y donantes a que fortalezcan su 
compromiso, su participación activa y su apoyo financiero para la ejecución del 
Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques (PICTG); 

5. Insta a la Secretaría del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques 
(PICTG) a que promueva mecanismos que permitan seguir mejorando los 
procedimientos y criterios de selección y evaluación de los geoparques mundiales de la 
UNESCO, a fin de asegurar a los Estados Miembros que las decisiones se adoptan 
sobre la base de criterios pertinentes y procedimientos transparentes; 

6. Insta a la Directora General a que incluya el Programa Internacional de Ciencias de la 
Tierra y Geoparques (PICTG) como esfera prioritaria en los procesos de diálogo 
estructurado sobre financiación; 

7. Invita a la Directora General a que posibilite un seguimiento adecuado de todas las 
recomendaciones que figuran en el documento 209 EX/9; 

8. Invita también a la Directora General a que presente una estrategia adaptada y 
específica para África Subsahariana y la región Estados Árabes, como se recomienda 
en la evaluación, con miras a garantizar una mayor presencia y notoriedad en el 
programa de los geoparques mundiales de la UNESCO, las iniciativas de desarrollo de 
las capacidades y la asistencia técnica destinada a aumentar la designación de 
geoparques mundiales en África y los Estados Árabes. 

(209 EX/SR.6) 

Actividades intersectoriales 

10 Premios UNESCO (209 EX/10.I, 209 EX/10.II, 209 EX/38) 

Exámenes y prórrogas 

10.I Premio UNESCO de Alfabetización Rey Sejong 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 131 EX/5.2.8, 

2. Tomando en consideración sus decisiones 191 EX/12 y 196 EX/12.I, 

3. Habiendo examinado el documento 209 EX/10.I, 

4. Expresa su reconocimiento al Gobierno de la República de Corea por su generoso 
apoyo y su compromiso con la promoción de la alfabetización y los entornos 
alfabetizados; 

5. Decide prorrogar por un periodo de seis años (2020-2026) el Premio UNESCO de 
Alfabetización Rey Sejong; 
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6. Aprueba las modificaciones propuestas de los Estatutos del Premio UNESCO de 
Alfabetización Rey Sejong y toma nota del Reglamento Financiero de la Cuenta Especial 
del Premio, que figuran en los anexos I y II, respectivamente, del documento 
209 EX/10.I. 

(209 EX/SR.6) 

10.II Premio UNESCO Carlos J. Finlay de Microbiología 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Tomando en consideración sus decisiones 191 EX/12, 196 EX/12.I y 201 EX/24, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/10.II, 

3. Considerando que los objetivos del Premio UNESCO Carlos J. Finlay de Microbiología 
concuerdan con los objetivos estratégicos 4 y 5 de la Estrategia a Plazo Medio de la 
UNESCO para 2014-2021 (37 C/4) y demuestran que el éxito científico es posible y 
necesario para el desarrollo de la sociedad, de conformidad con los objetivos del 
Programa Internacional de Ciencias Fundamentales (PICF) de la UNESCO, 

4. Reconociendo la importancia de promover la microbiología y las ciencias básicas en 
general y de destacar su función en el progreso de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en los planos regional y mundial, y como elementos esenciales del desarrollo 
sostenible, 

5. Consciente de que el Premio UNESCO Carlos J. Finlay de Microbiología alienta un 
mecanismo de aprovechamiento compartido de conocimientos y una plataforma de 
intercambios entre investigadores, fomenta nuevos vínculos entre instituciones y 
científicos de todo el mundo y proporciona modelos de referencia capaces de atraer a 
los jóvenes y empoderarlos en el ámbito de las ciencias básicas, 

6. Expresa su reconocimiento al Gobierno de Cuba por su apoyo a largo plazo y su 
colaboración efectiva con la UNESCO en el marco del Premio UNESCO Carlos J. Finlay 
de Microbiología, cuyos gastos sufraga íntegramente; 

7. Decide prorrogar el Premio UNESCO Carlos J. Finlay de Microbiología por un periodo 
de seis años, aprueba los Estatutos modificados del Premio y toma nota del Reglamento 
Financiero de la Cuenta Especial del Premio, que figuran en los anexos I y II, 
respectivamente, del documento 209 EX/10.II. 

(209 EX/SR.6) 

INSTITUTOS Y CENTROS 

Institutos y centros de categoría 1 

11 Informe del Consejo de Administración del Instituto de Estadística de la UNESCO 
(IEU) sobre las actividades del Instituto (209 EX/11, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando el artículo V. 1 e) de los Estatutos del Instituto de Estadística de la UNESCO 
(IEU) (resolución 30 C/44) y su decisión 206 EX/16, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/11, 
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3. Pone de relieve la función que desempeña la UNESCO como principal organismo 
encargado del seguimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4 mediante la 
elaboración de indicadores de educación comparables entre países y la colaboración 
con asociados para elaborar nuevos indicadores, enfoques estadísticos e instrumentos 
de seguimiento que permitan evaluar mejor los avances realizados en la consecución 
de las metas internacionales de educación; 

4. Acoge con satisfacción los considerables logros del Instituto de Estadística de 
la UNESCO (IEU), a pesar de las limitaciones presupuestarias; 

5. Alienta a los Estados Miembros a que incrementen el apoyo financiero, en particular los 
fondos no asignados a fines específicos, al Instituto de Estadística de la UNESCO (IEU), 
en reconocimiento de su función rectora en la medición de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en el sistema de las Naciones Unidas, especialmente en el ámbito de 
la educación; 

6. Invita a la Directora General a que prosiga sus esfuerzos de recaudación de fondos a 
fin de obtener financiación adicional y aumentar la sostenibilidad financiera global del 
Instituto de Estadística de la UNESCO (IEU); 

7. Invita al Consejo de Administración del Instituto de Estadística de la UNESCO (IEU) a 
que lo informe en su 211ª reunión. 

(209 EX/SR.6) 

12 El futuro de la Oficina Internacional de Educación (OIE) (209 EX/12 y Corr., 
209 EX/12.INF, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 205 EX/11, 206 EX/17 y 207 EX/13 y la resolución 40 C/15, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/12 y tomando nota del documento 
209 EX/12.INF, 

3. Acoge con beneplácito los esfuerzos del Grupo de Trabajo sobre la Reorganización de 
la Oficina Internacional de Educación (OIE) en Ginebra, establecido por la Directora 
General de conformidad con la resolución 40 C/15 de la Conferencia General, y 
agradece su informe final; 

4. Reafirma que la Oficina Internacional de Educación (OIE) es un instituto de categoría 1 
sobre planes de estudios; 

5. Aprueba provisionalmente los Estatutos revisados de la Oficina Internacional de 
Educación (OIE), que figuran en el párrafo 10 del documento 209 EX/12, incluido el 
mandato renovado, e invita a la Directora General a que adopte toda medida transitoria 
necesaria antes de su aprobación definitiva por la Conferencia General en su 41ª 
reunión;  

6. Toma nota de la propuesta de China que figura en el documento 209 EX/12.INF, e invita 
también a la Directora General a que establezca un grupo de trabajo compuesto por 
cuatro miembros de cada grupo regional para examinar la propuesta;  

7. Invita además a la Directora General a que lo informe, en su 210ª reunión, de la 
propuesta formulada por el nuevo grupo de trabajo (así como de las medidas transitorias 
adoptadas para aplicar los Estatutos revisados). 

(209 EX/SR.6) 
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Institutos y centros de categoría 2 

Propuestas de establecimiento 

[13 Centro Internacional de Estudios Superiores de Comunicación para América Latina 
(CIESPAL), Ecuador] 

El examen de este punto se pospuso: véase la nota a pie de página del documento 
209 EX/1 Prov. Rev.3. 

14 Exámenes y prórrogas (209 EX/14.I y Add., 209 EX/14.II, 209 EX/14.III y Corr., 209 EX/14.IV 
y Corr., 209 EX/14.V y Corr., 209 EX/14.VI, 209 EX/14.VII Rev., 209 EX/36) 

14.I Centro de Asia Meridional para el Perfeccionamiento de los Docentes (SACTD), 
Sri Lanka 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando las resoluciones 36 C/15 y 40 C/99, 

2. Teniendo en cuenta el documento 40 C/79 y los documentos adjuntos, 

3. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.I, 

4. Toma nota de la recomendación de prorrogar excepcionalmente, hasta el 9 de junio de 
2021, el acuerdo entre la UNESCO y el Gobierno de Sri Lanka relativo al establecimiento 
del Centro de Asia Meridional para el Perfeccionamiento de los Docentes (SACTD) 
como centro auspiciado por la UNESCO (categoría 2); 

5. Invita al Gobierno de Sri Lanka y al Centro de Asia Meridional para el Perfeccionamiento 
de los Docentes (SACTD) a que pongan en funcionamiento el Centro y apliquen las 
recomendaciones formuladas en el informe de evaluación correspondiente; 

6. Aprueba la prórroga, hasta el 9 de junio de 2021, del acuerdo entre la UNESCO y el 
Gobierno de Sri Lanka relativo al establecimiento del Centro de Asia Meridional para el 
Perfeccionamiento de los Docentes (SACTD) como centro auspiciado por la UNESCO 
(categoría 2); 

7. Pide a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, los resultados de una 
nueva evaluación para determinar la conveniencia de prorrogar la condición de centro 
auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro de Asia Meridional para el 
Perfeccionamiento de los Docentes (SACTD). 

(209 EX/SR.5) 

14.II Centro para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos en los Estados Insulares 
del Caribe (CEHICA), República Dominicana 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 177 EX/68 y 180 EX/19.I y la resolución 35 C/23, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.II, 

3. Toma nota de que el Centro para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos en los 
Estados Insulares del Caribe (CEHICA), situado en Santo Domingo (República 



209 EX/Decisiones Sin editar – pág. 23 

Dominicana), ha funcionado satisfactoriamente como centro auspiciado por la UNESCO 
(categoría 2); 

4. Acoge con beneplácito la recomendación de la Directora General de que se prorrogue 
la condición de centro auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro para la 
Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos en los Estados Insulares del Caribe 
(CEHICA); 

5. Decide prorrogar la condición de centro auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del 
Centro para la Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos en los Estados Insulares del 
Caribe (CEHICA); 

6. Autoriza a la Directora General a firmar el acuerdo correspondiente. 

(209 EX/SR.5) 

14.III Centro sobre la Legislación, las Políticas y las Ciencias relativas al Agua (CWLPS), 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 33 C/31, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.III y Corr., 

3. Toma nota de que, por intercambio de cartas fechadas el 11 de junio de 2020, se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 el actual acuerdo relativo al Centro sobre la 
Legislación, las Políticas y las Ciencias relativas al Agua (CWLPS), situado en Dundee 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), a fin de dar tiempo suficiente para 
que finalice el proceso de examen, incluida la negociación del proyecto de acuerdo de 
prórroga, y se le presenten los resultados y las recomendaciones de la Directora General 
en su 210ª reunión; 

4. Pide que se le presenten, en su 210ª reunión, los resultados de la evaluación y las 
recomendaciones de la Directora General sobre la prórroga de la condición de centro 
auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro sobre la Legislación, las Políticas y 
las Ciencias relativas al Agua (CWLPS). 

(209 EX/SR.5) 

14.IV Centro Internacional sobre Recursos Hídricos y Cambio Mundial (ICWRGC), Alemania 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 35 C/25, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.IV y Corr., 

3. Toma nota de que, por intercambio de cartas fechadas el 24 de junio de 2020, se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 el actual acuerdo relativo al Centro 
Internacional sobre Recursos Hídricos y Cambio Mundial (ICWRGC), situado en 
Coblenza (Alemania), a fin de dar tiempo suficiente para que finalice el proceso de 
examen, incluida la negociación del proyecto de acuerdo de prórroga, y se le presenten 
los resultados y las recomendaciones de la Directora General en su 210ª reunión; 

4. Pide que se le presenten, en su 210ª reunión, los resultados de la evaluación y las 
recomendaciones de la Directora General sobre la prórroga de la condición de centro 
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auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro Internacional sobre Recursos 
Hídricos y Cambio Mundial (ICWRGC). 

(209 EX/SR.5) 

14.V Centro Internacional para la Cooperación Hídrica (ICWC), Suecia 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 37 C/30, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.V y Corr., 

3. Toma nota de que, por intercambio de cartas fechadas el 19 de mayo de 2020, se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 el actual acuerdo relativo al Centro 
Internacional para la Cooperación Hídrica (ICWC), situado en Estocolmo (Suecia), a fin 
de dar tiempo suficiente para que finalice el proceso de examen, incluida la negociación 
del proyecto de acuerdo de prórroga, y se le presenten los resultados y las 
recomendaciones de la Directora General en su 210ª reunión; 

4. Pide que se le presenten, en su 210ª reunión, los resultados de la evaluación y las 
recomendaciones de la Directora General sobre la prórroga de la condición de centro 
auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro Internacional para la Cooperación 
Hídrica (ICWC). 

(209 EX/SR.5) 

14.VI Centro Internacional de Formación e Investigación sobre el Drenaje Urbano (IRTCUD), 
Serbia 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando el Programa y Presupuesto para 1988-1989 (documento 24 C/5 Aprobado), 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.VI, 

3. Toma nota de que el Centro Internacional de Formación e Investigación sobre el Drenaje 
Urbano (IRTCUD), situado en Belgrado (Serbia), ha funcionado satisfactoriamente como 
centro auspiciado por la UNESCO (categoría 2); 

4. Acoge con beneplácito la recomendación de la Directora General de que se prorrogue 
la condición de centro auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro Internacional 
de Formación e Investigación sobre el Drenaje Urbano (IRTCUD); 

5. Decide prorrogar la condición de centro auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del 
Centro Internacional de Formación e Investigación sobre el Drenaje Urbano (IRTCUD); 

6. Autoriza a la Directora General a firmar el acuerdo correspondiente. 

(209 EX/SR.5) 
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14.VII Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe (CERLALC), 
Colombia 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando las resoluciones 37 C/93 y 40 C/99 y sus decisiones 182 EX/62 y 
207 EX/16.VI, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/14.VII Rev., 

3. Subraya la importancia de examinar los resultados de la evaluación y las 
recomendaciones de la Directora General sobre la prórroga de la condición de centro 
auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro Regional para el Fomento del Libro 
en América Latina y el Caribe (CERLALC), situado en Bogotá (Colombia), de manera 
oportuna y de conformidad con la Estrategia Global Integrada para los Institutos y 
Centros de Categoría 2 Auspiciados por la UNESCO, en su forma revisada (resolución 
37 C/93); 

4. Toma nota de que, con arreglo a su última prórroga por acuerdo tácito, el actual acuerdo 
relativo al Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 
(CERLALC), situado en Bogotá (Colombia), sigue vigente hasta el 31 de diciembre de 2021; 

5. Invita a la Directora General a que le presente, en su 211ª reunión, los resultados de la 
evaluación y sus recomendaciones sobre la prórroga de la condición de centro 
auspiciado por la UNESCO (categoría 2) del Centro Regional para el Fomento del Libro 
en América Latina y el Caribe (CERLALC). 

(209 EX/SR.5) 

15 Cese de actividades de centros (209 EX/15.INF, 209 EX/36) 

Tras examinar este punto, la Comisión Administrativa y de Hacienda tomó nota del documento 
209 EX/15.INF. 

(209 EX/SR.5) 

MÉTODOS DE TRABAJO DE LA ORGANIZACIÓN 

16 Modificación del artículo 48 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (207 EX/16, 
209 EX/35) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando la resolución 39 C/69, su decisión 205 EX/21.I y la resolución 40 C/83, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/16, 

3. Decide modificar el artículo 48 de su Reglamento como sigue: 

“Artículo 48. 
[Const. V.C.14] 

Derecho de voto 

 1. Cada miembro del Consejo dispondrá de un voto. 

 2. Un Estado Miembro que esté en mora en el pago de sus 
contribuciones no podrá votar en el Consejo Ejecutivo ni en 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260889_spa
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000265956_spa
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000372579_spa
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ninguno de sus comités, comisiones u otros órganos subsidiarios 
si la cantidad total que adeuda por ese concepto es superior a la 
suma de sus contribuciones correspondientes al año en curso y 
al año civil precedente. Sin embargo, la Conferencia General 
podrá autorizar a ese Estado Miembro a votar si, con arreglo al 
procedimiento y a la decisión previstos en el Artículo 80 del 
Reglamento de la Conferencia General, comprueba que la falta 
de pago se debe a circunstancias ajenas a la voluntad del 
referido Estado Miembro”. 

(209 EX/SR.5) 

ASUNTOS RELATIVOS A LAS NORMAS, LOS ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS  

17 Examen de las comunicaciones transmitidas al Comité de Convenciones y 
Recomendaciones en cumplimiento de la decisión 104 EX/3.3, e informe del Comité al 
respecto (209 EX/CR/HR y addenda, 209 EX/CR/2, 209 EX/3 PRIV. (Proyecto) y Add. y Corr.) 

En el anuncio que figura al final de las presentes decisiones se da cuenta de las deliberaciones 
del Consejo sobre este asunto en sesión privada. 

18 Aplicación de los instrumentos normativos (209 EX/18.I y Corr., 209 EX/18.II, 
209 EX/18.III, 209 EX/18.IV, 209 EX/34) 

18.I Seguimiento general 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando las resoluciones 15 C/12.2 y 23 C/29.1, su decisión 165 EX/6.2, la resolución 
32 C/77, sus decisiones 170 EX/6.2, 171 EX/27, 174 EX/21, 175 EX/28, 176 EX/33 y 177 
EX/35, la resolución 34 C/87 y sus decisiones 196 EX/20, 199 EX/14.I, 200 EX/16.I, 201 
EX/19.I, 202 EX/24.I, 204 EX/18.I, 205 EX/19, 206 EX/25.I y 207 EX/23.I, relativas al primer 
aspecto del mandato del Comité de Convenciones y Recomendaciones (CR), que tiene que 
ver con la aplicación de los instrumentos normativos, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/18.I y Corr. y el informe del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones (CR) al respecto (209 EX/34), 

3. Invita nuevamente a todos los Estados Miembros a que cumplan las obligaciones 
jurídicas que les incumben en virtud del artículo VIII de la Constitución de la UNESCO 
por lo que respecta a los informes periódicos sobre el curso dado a las convenciones y 
recomendaciones; 

4. Toma nota del calendario de presentación por los Estados Miembros de sus informes 
sobre las medidas adoptadas para aplicar las convenciones y recomendaciones durante 
el periodo 2020-2021, que figura en el anexo del documento 209 EX/18.I Corr.; 

5. Pide a la Directora General que siga velando por que los sectores del programa y el 
Instituto de Estadística de la UNESCO (IEU), responsables de las convenciones y 
recomendaciones de cuyo seguimiento se encarga el Comité de Convenciones y 
Recomendaciones (CR), pongan en práctica el marco jurídico relativo a la aplicación de 
los instrumentos normativos aprobado en su 177ª reunión y modificado en su 
196ª reunión; 

6. Decide proseguir el examen de esta cuestión en su 210a reunión. 
(209 EX/SR.5) 
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18.II Recomendación sobre la Educación para la Comprensión, la Cooperación y la Paz 
Internacionales y la Educación relativa a los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales (1974) – Preparativos para la próxima consulta 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Teniendo presentes las obligaciones que incumben a los Estados Miembros en virtud 
del artículo VIII de la Constitución de la UNESCO y del artículo 17 del Reglamento sobre 
las recomendaciones a los Estados Miembros y las convenciones internacionales 
previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución, 

2. Recordando sus decisiones 177 EX/35.I y 196 EX/20, relativas al Procedimiento 
específico por etapas para el seguimiento de la aplicación de los convenios y 
recomendaciones de la UNESCO para los que no se ha previsto ningún mecanismo 
institucional específico, 

3. Recordando también la resolución 39 C/79, en la que la Conferencia General pidió a la 
Directora General que difundiera los resultados de la sexta consulta como medio para 
apoyar la aplicación y el seguimiento de la meta 4.7 del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 4 e invitó a la Directora General a que le transmitiera, en su 
41ª reunión, el siguiente informe de síntesis sobre la aplicación de la Recomendación 
de 1974, 

4. Habiendo examinado el documento 209 EX/18.II y el informe del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones (CR) al respecto (209 EX/34), 

5. Subrayando la importancia de la Recomendación sobre la Educación para la 
Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (1974) como medio para apoyar la 
aplicación y el seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
especialmente las metas 4.7, 12.8 y 13.3, 

6. Aprueba los principios rectores para la preparación de los informes de los Estados 
Miembros sobre la aplicación de la Recomendación sobre la Educación para la 
Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (1974) recogidos en el anexo del 
documento 209 EX/18.II y modificados a raíz de las deliberaciones mantenidas durante 
la reunión del Comité de Convenciones y Recomendaciones, incluidas las preguntas 
que se han de utilizar para el cálculo del indicador mundial de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) para las metas 4.7, 12.8 y 13.3; 

7. Pide a la Directora General que invite a los Estados Miembros a que presenten a la 
UNESCO sus informes sobre la aplicación de la Recomendación sobre la Educación 
para la Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a 
los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (1974); 

8. Pide también a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, el próximo 
informe de síntesis sobre la aplicación de la Recomendación sobre la Educación para la 
Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (1974), con miras a transmitirlo, 
junto con los comentarios del Consejo Ejecutivo al respecto, a la Conferencia General 
en su 41ª reunión. 

(209 EX/SR.5) 
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18.III Recomendación sobre el Aprendizaje y la Educación de Adultos (2015) – Preparativos 
para la próxima consulta 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Teniendo presentes las obligaciones que incumben a los Estados Miembros en virtud 
del artículo VIII de la Constitución de la UNESCO y del artículo 17 del Reglamento sobre 
las recomendaciones a los Estados Miembros y las convenciones internacionales 
previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución, 

2. Recordando sus decisiones 177 EX/35.I y 196 EX/20, relativas al Procedimiento 
específico por etapas para el seguimiento de la aplicación de los convenios y 
recomendaciones de la UNESCO para los que no se ha previsto ningún mecanismo 
institucional específico, 

3. Recordando también la resolución 40 C/86, 

4. Habiendo examinado el documento 209 EX/18.III y el informe del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones (CR) al respecto (209 EX/34), 

5. Subrayando la importancia de la Recomendación sobre el Aprendizaje y la Educación 
de Adultos (2015) como medio para apoyar el seguimiento de la consecución del 
ODS 4-Educación 2030, en particular las metas 4.3 a 4.7, 

6. Aprueba los principios rectores para la preparación de los informes de los Estados 
Miembros sobre la aplicación de la Recomendación sobre el Aprendizaje y la Educación 
de Adultos (2015) recogidos en el anexo del documento 209 EX/18.III y modificados a 
raíz de las deliberaciones mantenidas durante la reunión del Comité de Convenciones 
y Recomendaciones; 

7. Pide a la Directora General que invite a los Estados Miembros a que presenten a la 
UNESCO sus informes sobre la aplicación de la Recomendación sobre el Aprendizaje y 
la Educación de Adultos (2015), en relación con la preparación del quinto Informe 
Mundial sobre el Aprendizaje y la Educación de Adultos (GRALE V); 

8. Pide también a la Directora General que le presente, en su 216ª reunión, el próximo 
informe de síntesis sobre la aplicación de la Recomendación sobre el Aprendizaje y la 
Educación de Adultos (2015), con miras a transmitirlo, junto con los comentarios del 
Consejo Ejecutivo al respecto, a la Conferencia General en su 42ª reunión. 

(209 EX/SR.5) 

18.IV Recomendación sobre la Ciencia y los Investigadores Científicos (2017) – Preparativos 
para la próxima consulta 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Teniendo presentes las obligaciones que incumben a los Estados Miembros en virtud 
del artículo VIII de la Constitución de la UNESCO y del artículo 17 del Reglamento sobre 
las recomendaciones a los Estados Miembros y las convenciones internacionales 
previstas en el párrafo 4 del artículo IV de la Constitución, 

2. Recordando sus decisiones 177 EX/35.I y 196 EX/20 relativas el Procedimiento 
específico por etapas para el seguimiento de la aplicación de los convenios y 
recomendaciones de la UNESCO para los que no se ha previsto ningún mecanismo 
institucional específico, 
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3. Recordando también la resolución 39 C/85, en la que la Conferencia General aprobó la 
Recomendación sobre la Ciencia y los Investigadores Científicos (2017) y determinó sus 
diez ámbitos fundamentales, 

4. Habiendo examinado el documento 209 EX/18.IV y el informe del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones (CR) al respecto (209 EX/34), 

5. Subrayando la importancia de la Recomendación sobre la Ciencia y los Investigadores 
Científicos (2017) como medio de apoyar el logro de la Agenda 2030 y sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), prestando especial atención al ODS 9, en particular la 
meta 9.5, y como medio de fortalecer la ciencia, la tecnología y la innovación y 
aprovechar al máximo sus beneficios, 

6. Aprueba los principios rectores para la preparación de los informes de los Estados 
Miembros sobre la aplicación de la Recomendación sobre la Ciencia y los Investigadores 
Científicos (2017) recogidos en el anexo del documento 209 EX/18.IV y modificados a 
raíz de las deliberaciones mantenidas durante la reunión del Comité de Convenciones 
y Recomendaciones; 

7. Pide a la Directora General que invite a los Estados Miembros a que presenten a la 
UNESCO sus informes sobre la aplicación de la Recomendación sobre la Ciencia y los 
Investigadores Científicos (2017); 

8. Pide también a la Directora General que le presente, en su 212ª reunión, un informe de 
síntesis sobre la aplicación de la Recomendación sobre la Ciencia y los Investigadores 
Científicos (2017), con miras a transmitirlo, junto con los comentarios del Consejo 
Ejecutivo al respecto, a la Conferencia General en su 41ª reunión. 

(209 EX/SR.5) 

19 Seguimiento de los anteriores exámenes de los métodos de trabajo, los procedimientos 
y las prácticas del Comité de Convenciones y Recomendaciones (209 EX/19, 209 EX/34) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando los informes 196 EX/20, 196 EX/36, 205 EX/41, 206 EX/45 y 207 EX/53, 
así como sus decisiones 192 EX/19, 194 EX/20, 195 EX/16, 196 EX/20, 205 EX/36, 
206 EX/26 y 207 EX/25, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/19 y el informe del Comité de Convenciones 
y Recomendaciones (CR) al respecto (documento 209 EX/34), 

3. Toma nota: 

- del documento 209 EX/19, “Seguimiento de los anteriores exámenes de los 
métodos de trabajo, los procedimientos y las prácticas del Comité de 
Convenciones y Recomendaciones”; 

- de su anexo I, en el que figura una lista de los documentos de trabajo, los informes 
del Comité CR y las decisiones del Consejo Ejecutivo sobre la cuestión del 
seguimiento de los anteriores exámenes de los métodos de trabajo, los 
procedimientos y las prácticas del Comité CR, examinados en las reuniones 205ª, 
206ª y 207ª del Consejo Ejecutivo (con enlaces a UNESDOC); y 

- de su anexo II, que contiene el informe intermedio sobre los progresos realizados 
en la aplicación de la Estrategia para mejorar la notoriedad, la ratificación, la 
aplicación, el seguimiento y la cooperación en el marco de los instrumentos 
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normativos relacionados con la educación (2015-2021) y el informe sobre las 
medidas encaminadas a mejorar la notoriedad, la aplicación, el seguimiento y la 
cooperación respecto de los instrumentos normativos relacionados con la cultura, 
la ciencia y la comunicación y la información, de cuyo seguimiento se encarga el 
Comité de Convenciones y Recomendaciones, que la Secretaría presenta en 
cumplimiento de los párrafos 5 y 6 de la decisión 206 EX/26; 

4. Pide a la Directora General que le presente, en su 210ª reunión, un informe sobre la 
evolución y los resultados de la aplicación del Procedimiento específico por etapas para 
el seguimiento de la aplicación de los convenios y recomendaciones de la UNESCO 
para los que no se ha previsto ningún mecanismo institucional específico, aprobado por 
el Consejo Ejecutivo en su 177ª reunión y modificado en su 196ª reunión; 

5. Pide también a la Directora General que le presente, en su 211ª reunión, un informe 
sobre la aplicación de las modificaciones introducidas en los métodos y prácticas de 
trabajo en relación con el segundo aspecto del mandato del Comité CR, relativo al 
examen de las comunicaciones sobre el ejercicio de los derechos humanos en las 
esferas de competencia de la UNESCO, en los últimos diez años; 

6. Invita al Comité de Convenciones y Recomendaciones (CR) a que estudie la manera de 
optimizar la aplicación de los métodos y prácticas de trabajo del Comité. 

(209 EX/SR.5) 

INFORMES ANUALES DE LOS ÓRGANOS DE SUPERVISIÓN Y DE ÉTICA 

20 Informe anual del Servicio de Supervisión Interna (IOS) (209 EX/20, 209 EX/20.INF, 
209 EX/PG/1.INF.3, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 160 EX/6.5 y 164 EX/6.10, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/20, 

3. Acoge con beneplácito el papel que desempeña el Servicio de Supervisión Interna (IOS) 
en el funcionamiento de la Organización; 

4. Aprecia los consejos y las recomendaciones brindados a la Directora General por el 
Comité Consultivo de Supervisión Interna y pide a la Directora General que vele por la 
aplicación plena y oportuna de todas las recomendaciones aceptadas por la 
Organización; 

5. Pide también a la Directora General que proporcione estadísticas sobre los distintos 
tipos de denuncias por región y por sexo; 

6. Pide además a la Directora General que vele por que todas las recomendaciones del 
Servicio de Supervisión Interna (IOS) se apliquen plenamente en un plazo razonable; 

7. Pide a la Directora General que mantenga una función de supervisión eficaz como se 
establece en las correspondientes políticas revisadas de auditoría interna y de 
evaluación del Servicio de Supervisión Interna (IOS) y que informe anualmente sobre 
las estrategias y actividades del IOS, sobre las recomendaciones importantes en materia 
de supervisión y sus repercusiones y sobre las medidas adoptadas por la Directora 
General para responder a esas recomendaciones y aplicarlas; 
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8. Recordando su decisión 199 EX/16, pide también a la Directora General que vele por 
que el plan de trabajo de auditoría de los riesgos del Servicio de Supervisión Interna 
(IOS) se financie íntegramente en el marco del documento 40 C/5 y por que se ponga a 
disposición del IOS un presupuesto suficiente para que pueda planificar y ejecutar su 
labor de manera independiente y eficaz; 

9. Pide además a la Directora General que procure incluir la respuesta de la administración 
a los informes de evaluación y de auditoría. 

(209 EX/SR.6) 

21 Informe anual de la Oficina de Ética (209 EX/21, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/21, 

2. Toma nota de su contenido; 

3. Agradece a la Directora General el informe 209 EX/21 y los progresos realizados en la 
Organización para instaurar la cultura de ética; 

4. Reconoce la función de la Oficina de Ética como centro de coordinación de las 
cuestiones relacionadas con los conflictos de intereses y pide a la Directora General que 
mejore las medidas de cumplimiento para hacer frente a dichos conflictos; 

5. Pide también a la Directora General que proporcione a la Oficina de Ética recursos 
sustanciales para que pueda cumplir su misión en buenas condiciones; 

6. Invita a la Directora General a que le dé cuenta, en su 211ª reunión, del informe anual 
de la Oficina de Ética. 

(209 EX/SR.6) 

RELACIONES CON LOS ESTADOS MIEMBROS, LAS ORGANIZACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES Y LOS ASOCIADOS INTERNACIONALES NO 
GUBERNAMENTALES 

22 Memorando de entendimiento entre la UNESCO y el Foro de Países Exportadores de 
Gas (GECF) (209 EX/2, 209 EX/22) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/22, 

2. Aprueba el proyecto de memorando de entendimiento entre la UNESCO y el Foro de 
Países Exportadores de Gas (GECF) que figura en el anexo del documento 209 EX/22; 

3. Autoriza a la Directora General a firmar el memorando de entendimiento en nombre de 
la UNESCO. 

(209 EX/SR.5) 
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23 Memorando de entendimiento entre la UNESCO y la Organización de Turismo del 
Pacífico Sur (SPTO) (209 EX/2, 209 EX/23) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/23, 

2. Aprueba el proyecto de memorando de entendimiento entre la UNESCO y la 
Organización de Turismo del Pacífico Sur (OTPS) que figura en el anexo del documento 
209 EX/23; 

3. Autoriza a la Directora General a firmar el memorando de entendimiento en nombre de 
la UNESCO. 

(209 EX/SR.5) 

ASUNTOS DE CARÁCTER GENERAL 

24 Palestina ocupada (209 EX/24, 209 EX/37) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/24, así como los anexos de la presente 
decisión, 

2. Recordando sus decisiones anteriores relativas a “Palestina ocupada”, 

3. Decide incluir este punto en el orden del día de su 210ª reunión e invita a la Directora 
General a que le presente un informe de seguimiento al respecto. 

- - - - - - - - - - 

ANEXO I 
 

209 EX/PX/DR.24.1 
París, 26 de junio de 2020 
Original: inglés 

Consejo Ejecutivo 
209ª reunión 

 

 

  

 

COMISIÓN DEL PROGRAMA Y DE RELACIONES EXTERIORES (PX) 

Punto 24 PALESTINA OCUPADA 

PROYECTO DE DECISIÓN 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/24, 

2. Recordando las disposiciones de los cuatro convenios de Ginebra (1949) y sus protocolos 
adicionales (1977), el Reglamento de La Haya relativo a las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre (1907), la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 
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Armado (1954) y sus protocolos adicionales, la Convención sobre las Medidas que Deben 
Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad 
Ilícitas de Bienes Culturales (1970) y la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial 
Cultural y Natural (1972), la inclusión, a solicitud de Jordania, de la “Ciudad vieja de Jerusalén y 
sus murallas” en la Lista del Patrimonio Mundial (1981) y en la Lista del Patrimonio Mundial en 
Peligro (1982), y las recomendaciones, resoluciones y decisiones de la UNESCO relativas a la 
protección del patrimonio cultural, así como las resoluciones y decisiones de la UNESCO 
relativas a Jerusalén, y recordando también las decisiones anteriores de la UNESCO relativas a 
la reconstrucción y el desarrollo de Gaza, así como las decisiones de la UNESCO relativas a los 
dos sitios palestinos situados en Al-Jalil/Hebrón y Belén, 

3. Afirmando que ningún elemento de la presente decisión, cuyo propósito es, entre otras cosas, 
salvaguardar el patrimonio cultural de Palestina y el carácter distintivo de Jerusalén oriental, 
afectará en modo alguno las resoluciones y decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad y 
de las Naciones Unidas acerca de la condición jurídica de Palestina y Jerusalén, comprendida la 
resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

4.  Tomando nota de las cartas dirigidas a la Directora General por las delegaciones permanentes 
de Palestina y Jordania ante la UNESCO en 2019 y 2020 en relación con los apartados que 
figuran a continuación, 

I Jerusalén 

5. Reafirmando la importancia de la Ciudad vieja de Jerusalén y sus murallas para las tres religiones 
monoteístas, 

6. Teniendo presente que todas las medidas y los actos legislativos y administrativos adoptados 
por Israel, la Potencia ocupante, que han alterado o pretenden alterar el carácter y el estatuto de 
la Ciudad Santa de Jerusalén, y en particular la Ley Básica: Jerusalén, Capital de Israel, son 
nulos y carentes de valor y deben dejarse sin efecto inmediatamente, 

7. Recordando las 17 decisiones del Consejo Ejecutivo (185 EX/14, 187 EX/11, 189 EX/8, 
190 EX/13, 192 EX/11, 194 EX/5.I.D, 195 EX/9, 196 EX/26, 197 EX/32, 199 EX/19.I, 200 EX/25, 
201 EX/30, 202 EX/38, 204 EX/25, 205 EX/28, 206 EX/32 y 207 EX/38) y las diez decisiones del 
Comité del Patrimonio Mundial (34 COM 7A.20, 35 COM 7A.22, 36 COM 7A.23, 37 COM 7A.26, 
38 COM 7A.4, 39 COM 7A.27, 40 COM 7A.13, 41 COM 7A.36, 42 COM 7A.21 y 43 COM/7A.22), 

8. Lamenta que las autoridades de ocupación israelíes no hayan puesto fin a las persistentes 
excavaciones, construcciones de túneles, obras y proyectos en Jerusalén oriental, en particular 
en la ciudad vieja de Jerusalén y sus alrededores, que son ilegales en virtud del derecho 
internacional, y reitera su petición a Israel, la Potencia ocupante, de que ponga fin a todas las 
violaciones que son contrarias a lo dispuesto en las convenciones, resoluciones y decisiones 
pertinentes de la UNESCO; 

9. Lamenta también que Israel se haya negado a atender la petición de la UNESCO a la Directora 
General de que nombre un representante permanente destinado en Jerusalén oriental para que 
informe periódicamente sobre todos los aspectos de Jerusalén oriental que guarden relación con 
las esferas de competencia de la UNESCO y reitera su petición a la Directora General de que 
nombre lo antes posible al representante mencionado; 

II Reconstrucción y desarrollo de Gaza 

10. Deplora profundamente los acontecimientos militares que se están produciendo en los 
alrededores de la Franja de Gaza y el elevado número de víctimas civiles, así como sus continuas 
repercusiones negativas en las esferas de competencia de la UNESCO; 

11. Deplora el constante cierre de la Franja de Gaza por Israel, que perjudica la circulación libre 
y sostenida del personal y el material de socorro humanitario, así como de estudiantes, y pide 
a Israel que suavice de inmediato este cierre; 
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12. Agradece a la Directora General las iniciativas que ya se han emprendido en Gaza en los ámbitos 
de la educación, la cultura y la juventud y para la seguridad de los profesionales de los medios 
de comunicación, la exhorta a que siga participando activamente en la reconstrucción de los 
componentes educativos y culturales de Gaza que han sufrido daños y reitera, a este respecto, 
la petición que le cursó para que refuerce la delegación de la UNESCO en Gaza y organice, 
lo antes posible, una reunión de información sobre la situación actual de Gaza en las esferas de 
competencia de la UNESCO y sobre el resultado de los proyectos realizados por la UNESCO; 

III Los dos sitios palestinos de Al-Haram al-Ibrahimi/Tumba de los Patriarcas en  
Al-Jalil/Hebrón y la mezquita de Bilal bin Rabah/Tumba de Raquel en Belén 

13. Reafirma que los dos sitios en cuestión, situados en Al-Jalil/Hebrón y Belén, forman parte 
integrante del territorio palestino ocupado y comparte la convicción afirmada por la comunidad 
internacional de que los dos sitios tienen importancia religiosa para el judaísmo, el cristianismo 
y el islam; 

14. Deplora las excavaciones, las obras y la construcción en curso por Israel de carreteras privadas 
para los colonos y de un muro en la ciudad vieja de Al-Jalil/Hebrón, que son ilegales en virtud 
del derecho internacional y afectan negativamente la autenticidad e integridad del sitio, y la 
consiguiente denegación de la libertad de circulación y de acceso a los lugares de culto, y pide 
a Israel, la Potencia ocupante, que ponga fin a todas las violaciones que son contrarias a lo 
dispuesto en las convenciones, resoluciones y decisiones pertinentes de la UNESCO; 

15. Lamenta el impacto visual del muro en el sitio de la mezquita de Bilal bin Rabah/Tumba de Raquel 
en Belén, así como la estricta prohibición de que los fieles cristianos y musulmanes palestinos 
accedan al sitio, y exige que las autoridades israelíes restablezcan el aspecto original del paisaje 
que rodea el sitio y levanten la prohibición de acceder a él; 

IV  

16. Decide incluir estos asuntos en un punto titulado “Palestina ocupada” en el orden del día de su 
210ª reunión e invita a la Directora General a que le presente un informe sobre los avances 
realizados al respecto. 

ANEXO II 

LA MISIÓN DE MONITOREO REACTIVO DE LA UNESCO  
A LA CIUDAD VIEJA DE JERUSALÉN Y SUS MURALLAS 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Subraya la necesidad urgente de llevar a cabo la misión de monitoreo reactivo de la UNESCO 
en la Ciudad vieja de Jerusalén y sus murallas; 

2. Invita a la Directora General y al Centro del Patrimonio Mundial a que, con arreglo a sus mandatos 
y de conformidad con lo dispuesto en las convenciones, resoluciones y decisiones pertinentes 
de la UNESCO, hagan todo lo posible para velar por la pronta realización de la misión y, en caso 
de incumplimiento, propongan medidas eficaces en el informe que se le presentará en su 
210ª reunión; 

3. Expresa su determinación de realizar todos los esfuerzos posibles para resolver esta cuestión 
en su próxima reunión. 

ANEXO DEL DOCUMENTO 

Durante el periodo que abarca el informe, la Secretaría recibió la siguiente correspondencia en relación con 
este punto: 
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Fecha De Asunto 

10 de octubre de 2019 Embajador y Delegado 
Permanente Suplente de 
Palestina ante la UNESCO, 
con una carta adjunta del 
Instituto Palestino para la 
Biodiversidad y la 
Sostenibilidad de la 
Universidad de Belén 

Palestina: tierra de olivares y 
viñas – Paisaje cultural del sur 
de Jerusalén, Battir 

18 de diciembre de 2019 Embajador y Delegado 
Permanente de Jordania ante 
la UNESCO y Embajador y 
Delegado Permanente de 
Palestina ante la UNESCO 

Ciudad vieja de Jerusalén y 
sus murallas 

17 de enero de 2020 Embajador y Delegado 
Permanente Suplente de 
Palestina ante la UNESCO 

Ciudad vieja de Hebrón/Al-
Jalil 

22 de enero de 2020 Embajador y Delegado 
Permanente de Jordania ante 
la UNESCO y Embajador y 
Delegado Permanente de 
Palestina ante la UNESCO 

Ciudad vieja de Jerusalén y 
sus murallas 

27 de enero de 2020 Embajador y Delegado 
Permanente Suplente de 
Palestina ante la UNESCO 

Ciudad vieja de Hebrón/Al-
Jalil 

29 de abril de 2020 Embajador y Delegado 
Permanente Suplente de 
Palestina ante la UNESCO, 
con una carta adjunta del 
Ministro de Relaciones 
Exteriores y Expatriados 

Ciudad vieja de Hebrón/Al-
Jalil 

18 de mayo de 2020 Embajador y Delegado 
Permanente de Palestina ante 
la UNESCO 

Ciudad vieja de Hebrón/Al-
Jalil 

17 de junio de 2020 Embajador de Israel ante las 
organizaciones 
internacionales 

Ciudad vieja de Jerusalén y 
sus murallas 

(209 EX/SR.5) 

25 Aplicación de la resolución 40 C/67 y de la decisión 207 EX/39, relativas a las 
instituciones educativas y culturales en los territorios árabes ocupados (209 EX/25, 
209 EX/37) 

El Consejo Ejecutivo, 

https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_10_10_letter1.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_10_10_letter1.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_10_10_letter1.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_12_18_letter_12461_palestine_jordan_del_jersusalem.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_12_18_letter_12461_palestine_jordan_del_jersusalem.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_17_letter_0816_palestine_del_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_17_letter_0816_palestine_del_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_22_letter_0809_palestine_jordan_del_jersusalem.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_22_letter_0809_palestine_jordan_del_jersusalem.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_27_letter_0816_palestine_del_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_27_letter_0816_palestine_del_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_04_29_letter_3364_palestine_mfa_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_04_29_letter_3364_palestine_mfa_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_05_18_letter_3361_palestine_del_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_05_18_letter_3361_palestine_del_hebron.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_06_17_letter_2005_israel_jerusalem.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_06_17_letter_2005_israel_jerusalem.pdf
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1. Habiendo examinado los documentos 209 EX/24 y 209 EX/25, así como el anexo de la 
presente decisión, 

2. Recordando sus decisiones anteriores relativas a las “Instituciones educativas y 
culturales en los territorios árabes ocupados”, 

3. Decide incluir este punto en el orden del día de su 210a reunión e invita a la Directora 
General a que le presente un informe de seguimiento al respecto. 

- - - - - - - - - - 

ANEXO I 
 

209 EX/PX/DR.25.1  
París, 29 de junio de 2020 
Original: inglés 

Consejo Ejecutivo 
209ª reunión 

 

 

 

 

COMISIÓN DEL PROGRAMA Y DE RELACIONES EXTERIORES (PX)  

Punto 25 APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 40 C/67 Y DE LA DECISIÓN 207 EX/39, RELATIVAS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CULTURALES EN LOS TERRITORIOS ÁRABES 
OCUPADOS 

PROYECTO DE DECISIÓN 

El Consejo Ejecutivo, 

I PALESTINA OCUPADA  

1. Recordando su decisión 185 EX/36 y la resolución 38 C/72, así como el artículo 26 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, relativo al derecho a la educación, los artículos 24, 50 y 94 del Cuarto 
Convenio de Ginebra en lo que respecta a la denegación del derecho de los niños a la educación, 
la Convención de La Haya (1954) y sus protocolos adicionales y la Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural (1972), y recordando también la opinión consultiva emitida el 
9 de julio de 2004 por la Corte Internacional de Justicia sobre las “Consecuencias jurídicas de la 
construcción de un muro en el territorio palestino ocupado”,  

2. Habiendo examinado los documentos 209 EX/24 y 209 EX/25,  

3. Comprometido con la salvaguardia de los monumentos, obras de arte, manuscritos, libros y demás 
bienes históricos y culturales que deben protegerse en caso de conflicto y con la salvaguardia de las 
escuelas y todos los establecimientos educativos,  

4. Deplora las destructivas consecuencias de los enfrentamientos militares en la Franja de Gaza en las 
esferas de competencia de la UNESCO, en particular en las instituciones educativas y culturales;  

5. Profundamente preocupado por las violaciones cometidas por el ejército israelí contra las universidades 
y escuelas palestinas, exige que las autoridades israelíes cesen inmediatamente las actividades que 
infrinjan los principios de la UNESCO y las disposiciones de la Declaración Mundial sobre Educación 
para Todos (1990) y reafirma, a este respecto, que las escuelas, las universidades y los sitios del 
patrimonio cultural gozan de protección especial y no deberían constituir un objetivo;  
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6. Expresa su creciente preocupación por las consecuencias perniciosas del Muro para las actividades de 
las instituciones educativas y culturales y exige, a este respecto, que Israel, la Potencia ocupante, 
abandone todas sus actividades de asentamiento, en particular la construcción del Muro y otras 
medidas encaminadas a alterar el carácter, la condición y la composición demográfica del territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental y sus alrededores y el monasterio de Cremisán, en la 
provincia de Belén, que afectan a la configuración social de la sociedad palestina e impiden a los 
escolares y estudiantes palestinos ejercer plenamente su derecho a la educación;  

7. Observa con profunda preocupación la censura que Israel ejerce sobre los planes de estudios de las 
escuelas y universidades palestinas de Jerusalén oriental e insta a las autoridades israelíes a que 
pongan fin inmediatamente a esa censura;  

8. Expresa su agradecimiento a todos los Estados Miembros interesados, las organizaciones 
intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales que han aportado contribuciones 
importantes a la acción de la UNESCO en Palestina, así como a la construcción de escuelas para los 
niños palestinos, como la escuela de Tana, cerca de Naplusa, y las dos escuelas de Khan Al-Ahmar y 
Abu Nuwar, cerca de Jerusalén, y los insta a que sigan prestando asistencia a la UNESCO en este 
empeño;  

9. Lamenta profundamente la destrucción de escuelas por las autoridades israelíes, en particular de las 
escuelas de Abu Nuwar y Tana, y exhorta a las autoridades israelíes a que abandonen los planes de 
realizar nuevas demoliciones, especialmente en lo que respecta a la escuela de Khan Al-Ahmar;  

10. Agradece a la Directora General los resultados obtenidos en pro de la protección, la reconstrucción, la 
rehabilitación y la restauración de los sitios arqueológicos y el patrimonio cultural palestinos, la invita a 
reforzar su acción a este respecto y a fortalecer la asistencia de la UNESCO a las instituciones 
educativas y culturales palestinas para responder a las necesidades en materia de aumento de 
capacidades en las esferas de competencia de la UNESCO, entre otras cosas ampliando el programa 
de asistencia financiera a los estudiantes y escolares palestinos, y le pide que organice, lo antes posible, 
la novena reunión del Comité Mixto UNESCO-Palestina;  

II GOLÁN SIRIO OCUPADO  

11. Invita también a la Directora General a que:  

a)  prosiga los esfuerzos que está realizando para preservar la configuración humana, social y 
cultural del Golán sirio ocupado, de conformidad con las disposiciones pertinentes de sus 
decisiones;  

b)  se esfuerce por ofrecer planes de estudios apropiados y por suministrar más becas y una 
asistencia adecuada a las instituciones educativas y culturales del Golán sirio ocupado;  

c)  envíe a un experto que estudie y evalúe las necesidades de las instituciones educativas y 
culturales del Golán sirio ocupado y le presente un informe antes de la 210ª reunión del Consejo 
Ejecutivo;  

III 

12. Decide incluir este punto en el orden del día de su 210ª reunión e invita a la Directora General a que le 
presente un informe sobre los avances realizados al respecto. 

ANEXO DEL DOCUMENTO 

Durante el periodo que abarca el informe, la Secretaría recibió la siguiente correspondencia en relación con 
este punto: 
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Fecha De Asunto 

29 de noviembre de 2019 Delegado Permanente 
Suplente de Palestina ante la 
UNESCO 

Instituciones educativas, 
culturales, de medios de 
comunicación y de salud 

23 de enero de 2020 Ministro de Relaciones 
Exteriores y Expatriados de 
Palestina 

Instituciones educativas: 
escuelas del UNRWA 

13 de mayo de 2020 Presidente de la Comisión 
Nacional Palestina para la 
Educación, la Cultura y la 
Ciencia 

Cierre de las oficinas de 
Palestine TV 

(209 EX/SR.5) 

26 Invitaciones a la séptima Conferencia Internacional de Ministros y Altos Funcionarios 
encargados de la Educación Física y el Deporte (MINEPS VII) (209 EX/2, 209 EX/26) 

El Consejo Ejecutivo,  

1. Recordando las recomendaciones de la reunión extraordinaria de 2019 del Comité 
Intergubernamental para la Educación Física y el Deporte (CIGEPS)1, 

2. Habiendo examinado las propuestas de la Directora General sobre las invitaciones a 
participar en la séptima Conferencia Internacional de Ministros y Altos Funcionarios 
encargados de la Educación Física y el Deporte (MINEPS VII), 

3. Decide que: 

a) se cursen invitaciones a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
UNESCO para que participen con derecho de voto en la séptima Conferencia 
Internacional de Ministros y Altos Funcionarios encargados de la Educación Física 
y el Deporte; 

b) se cursen invitaciones a todos los Estados mencionados en el párrafo 9 del 
documento 209 EX/26 para que envíen observadores a la séptima Conferencia 
Internacional de Ministros y Altos Funcionarios encargados de la Educación Física 
y el Deporte; 

c) se cursen invitaciones a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
enumeradas en los párrafos 1 y 2 del anexo del documento 209 EX/26 para que 
envíen representantes a la séptima Conferencia Internacional de Ministros y Altos 
Funcionarios encargados de la Educación Física y el Deporte; 

d) se cursen invitaciones a las organizaciones internacionales gubernamentales y no 
gubernamentales enumeradas en los párrafos 3 a 5 del anexo del documento 
209 EX/26 para que envíen observadores a la séptima Conferencia Internacional 
de Ministros y Altos Funcionarios encargados de la Educación Física y el Deporte; 

e) se cursen invitaciones a las instituciones y fundaciones enumeradas en el 
párrafo 6 del anexo del documento 209 EX/26 para que envíen observadores a la 

                                                
1 Véase la resolución CIGEPS 2019/3. 

https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_11_29_letter_11944_palestine_jordan_del_institutions.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_11_29_letter_11944_palestine_jordan_del_institutions.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2019_11_29_letter_11944_palestine_jordan_del_institutions.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_22_letter2.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_01_22_letter2.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_05_14_letter_3602_palestine_natcom_palestinetv.pdf
https://en.unesco.org/sites/default/files/2020_05_14_letter_3602_palestine_natcom_palestinetv.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000369479_spa
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séptima Conferencia Internacional de Ministros y Altos Funcionarios encargados 
de la Educación Física y el Deporte; 

f) se cursen invitaciones a las organizaciones internacionales enumeradas en el 
párrafo 7 del anexo del documento 209 EX/26 para que envíen observadores a la 
séptima Conferencia Internacional de Ministros y Altos Funcionarios encargados 
de la Educación Física y el Deporte; 

4. Autoriza a la Directora General a que curse cualquier otra invitación que considere 
pertinente para los trabajos de la séptima Conferencia Internacional de Ministros y Altos 
Funcionarios encargados de la Educación Física y el Deporte, informándolo al respecto. 

(209 EX/SR.5) 

27 Fechas de la 210ª reunión y lista provisional de asuntos que el Consejo Ejecutivo 
deberá examinar en su 210ª reunión (209 EX/27.INF, 209 EX/27.INF.2) 

210ª reunión 
(incluidas las reuniones de los órganos subsidiarios) 

(miércoles 4 a miércoles 18 de noviembre de 2020) 

(11 días hábiles / 15 días civiles) 

Mesa (BUR) Miércoles 4, viernes 6 y lunes 16 de noviembre 

Comité Especial (SP) Jueves 5 de noviembre 

Comité de Convenciones y 
Recomendaciones (CR) 

Miércoles 4 (por la tarde) a viernes 6 de 
noviembre 

Comité sobre los Asociados 
No Gubernamentales (ANG) 

Viernes 6 de noviembre 

Plenarias  Lunes 9 y martes 10 de noviembre, y luego  
martes 17 y miércoles 18 de noviembre 

Comisiones  Miércoles 11 a lunes 16 de noviembre 

Nota: las vacaciones escolares en el país anfitrión están previstas del lunes 19 de octubre al 
domingo 1 de noviembre de 2020 (zona C: París y periferia).  

El Consejo Ejecutivo tomó nota de la lista provisional de los asuntos que deberá examinar en su 
210ª reunión, que figura en el documento 209 EX/27.INF.2. 

(209 EX/SR.6) 

PUNTOS ADICIONALES 

[28 Abordar los efectos del cambio climático en el patrimonio cultural y natural] 

 Este punto fue retirado: véase la nota a pie de página del documento 209 EX/1 Prov. Rev.3. 

29 Día Internacional de la Conciencia (209 EX/29, 209 EX/DG.INF. Rev., 209 EX/PG/1.INF.3, 
209 EX/37) 

El Consejo Ejecutivo, 
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1. Habiendo examinado el documento 209 EX/29, 

2. Acogiendo con beneplácito la propuesta de Bahrein de que se apruebe una resolución 
para que el 5 de abril de cada año se celebre el Día Internacional de la Conciencia en 
la Sede de la UNESCO, en cumplimiento de la resolución 73/329 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 

3. Recordando la Carta de las Naciones Unidas, en particular los propósitos y principios 
que en ella se enuncian, la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros 
instrumentos internacionales pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, 

4. Recordando también: 

a) la Constitución de la UNESCO y su mandato de promover una cultura de paz, 
no violencia y desarrollo sostenible, 

b) la Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz aprobados el 13 de 
septiembre de 1999 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

c) el Decenio Internacional de Acercamiento de las Culturas (2013-2022), cuya 
proclamación fue recomendada por la Conferencia General de la UNESCO en 
2012 (resolución 36 C/40) y posteriormente refrendada, también en 2012, por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 67/104, 

5. Considerando la importante función de la UNESCO y sus actividades relacionadas con 
la cultura de paz y no violencia y el hecho de que, a este respecto, la Asamblea General 
expresó su reconocimiento por los constantes esfuerzos de la Organización por 
promover una cultura de paz mediante diversos proyectos prácticos en los ámbitos de 
la juventud, la educación, los medios de comunicación y la migración, en colaboración 
con gobiernos, organizaciones internacionales, fundaciones y entidades de la sociedad 
civil, así como con los medios de comunicación y el sector privado, 

6. Hace suyo el párrafo 5 de la resolución 73/329 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en el que se solicita al Secretario General que señale la resolución a la atención 
de todos los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
las empresas y las organizaciones académicas y de la sociedad civil para que el Día 
Internacional se celebre debidamente; 

7. Recomienda que la Conferencia General, en su 41ª reunión: 

a) pida a la Directora General que el 5 de abril de cada año se celebre el Día 
Internacional de la Conciencia en la Sede de la UNESCO en París y en las oficinas 
fuera de la Sede de la UNESCO, con la participación de los Estados Miembros y 
otros asociados; 

b) exhorte a todos los Estados Miembros y asociados que estén en condiciones de 
hacerlo a que aporten recursos adicionales para apoyar las actividades de la 
UNESCO relacionadas con la cultura de paz y no violencia; 

c) acoja con satisfacción el ofrecimiento de Bahrein de aportar recursos 
extrapresupuestarios para financiar cada año el evento mencionado con arreglo 
al convenio de subvención que se suscriba. 

(209 EX/SR.5) 
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30 Recomendaciones del grupo de trabajo establecido en virtud de la decisión 6 X/EX/2 
sobre los métodos de trabajo de una reunión virtual del Consejo Ejecutivo (209 EX/30, 
209 EX/35) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando su decisión 6 X/EX/2, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/30 y teniendo presente el Reglamento del 
Consejo Ejecutivo y los documentos 6 X/EX/2 y Add., así como el cuadro titulado 
“Aplicación del Reglamento del Consejo Ejecutivo a las reuniones virtuales” que figura 
en la decisión 6 X/EX/2, 

3. Aprueba las recomendaciones del grupo de trabajo oficioso que se presentan a 
continuación, y observa que el Consejo Ejecutivo dispone de los métodos e instrumentos 
de trabajo necesarios para celebrar reuniones virtuales, si así se decide. 

Parte I. Recomendaciones generales 

1. El Consejo Ejecutivo solo celebrará reuniones virtuales en casos de emergencia o en 
circunstancias excepcionales que hagan imposibles las reuniones presenciales. 

2. El Reglamento se aplicará sin ningún cambio. 

3. La participación y la utilización de las plataformas digitales accesibles a todos los miembros 
del Consejo, los representantes de las Naciones Unidas, los observadores de los Estados Miembros 
y no miembros de la UNESCO, y los observadores de las organizaciones internacionales 
intergubernamentales y no gubernamentales deberá asegurarse en igualdad de condiciones, de 
conformidad con el Reglamento, garantizando al mismo tiempo la seguridad de las plataformas 
digitales. 

4. Habida cuenta de las limitaciones prácticas y tecnológicas de una reunión telemática del 
Consejo Ejecutivo, el orden del día deberá aprobarse teniendo presente el tiempo disponible para 
la reunión y la extensión del orden del día.  

5. Se deberán realizar esfuerzos para examinar sin debate el mayor número posible de puntos 
del orden del día.  

6. La plataforma en línea para la reunión virtual deberá ser segura, fiable y fácil de utilizar. La 
Secretaría hará todo lo posible por garantizar la confidencialidad de las sesiones privadas. 

7. Teniendo en cuenta las diferencias de los husos horarios, se deberán hacer esfuerzos para 
facilitar la plena participación de todos, de conformidad con el Reglamento.  

8. Considerando que los medios tecnológicos de que la Secretaría dispone actualmente no 
permiten realizar una votación secreta virtual, el Consejo Ejecutivo podría adoptar disposiciones 
prácticas para la emisión del voto en caso de que fuera necesario proceder a una votación secreta 
durante una sesión virtual.  

9. Dado que la negociación de un texto durante una sesión virtual podría resultar larga y 
complicada debido a las limitaciones tecnológicas, se invita a los Estados Miembros a aplicar las 
recomendaciones 44 a 47 del Grupo de trabajo sobre gobernanza aprobadas por la Conferencia 
General en su resolución 39 C/87 y a convocar, según proceda, reuniones y negociaciones oficiosas 
sobre los proyectos de decisión y enmiendas antes de la reunión del Consejo Ejecutivo.  

10. Como es habitual en la UNESCO, se deberá hacer todo lo posible por adoptar las decisiones 
por consenso en las reuniones telemáticas.  
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11. Es de suma importancia que la Secretaría ponga a disposición personal suficiente para 
realizar el seguimiento de las preguntas y peticiones comunicadas a través de la herramienta 
apropiada o de otras funciones de la plataforma. 

Parte II. Aplicación del Reglamento del Consejo Ejecutivo a las reuniones virtuales 

Número y título 
del Artículo  

Artículo  Recomendaciones del grupo de 
trabajo oficioso 

Artículos 5-8 
Orden del día, 
orden del día 
provisional 
revisado, 
aprobación del 
orden del día, 
enmiendas, 
supresiones y 
nuevos puntos 

Artículo 5 Orden del día provisional 
1. El Presidente redactará el orden del día 
provisional, que se enviará a todos los 
miembros del Consejo por lo menos treinta 
días antes de la apertura de una reunión 
ordinaria, y tan pronto como sea 
posible cuando se trate de una reunión 
extraordinaria. 
 
2. El orden del día provisional de una reunión 
comprenderá: los asuntos remitidos al 
Consejo por la Conferencia General; los 
asuntos propuestos por las Naciones Unidas; 
los asuntos propuestos por los Estados 
Miembros; los asuntos cuya inclusión haya 
sido acordada por el Consejo en reuniones 
anteriores; los asuntos propuestos por los 
miembros del Consejo; los asuntos 
propuestos por el Director General; los 
asuntos requeridos por la Constitución, el 
presente Reglamento o cualquier otro 
reglamento aplicable. 
 
3. Los asuntos propuestos deben guardar 
relación directa con las esferas de 
competencia de la Organización. 
 
Artículo 6 Modificación del orden del día 
provisional 
El Presidente podrá modificar el orden del día 
provisional para incluir los asuntos propuestos 
con posterioridad a la notificación de dicho 
orden del día y hasta dos semanas antes de la 
apertura de la reunión, así como todas las 
modificaciones que estime necesarias. 
 
Artículo 7 Aprobación del orden del día 
El Consejo aprobará el orden del día al 
comienzo de cada reunión. 

Artículo 8 Modificaciones, supresiones y 
puntos adicionales 
El Consejo podrá modificar o completar el 
orden del día así aprobado, por mayoría de 
los miembros presentes y votantes. A menos 
que el Consejo decida lo contrario, y a reserva 
de lo dispuesto en el Artículo 22, no se podrá 
examinar ningún asunto nuevo antes de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
inscripción del mismo en el orden del día. 

La aplicación de estos artículos podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como:     

• la aprobación de un orden del día 
teniendo en cuenta el tiempo 
disponible y la urgencia de los 
puntos del orden del día provisional;  

• el examen del mayor número 
posible de puntos del orden del día 
sin debate. 
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Artículo 9 
Miembros  

5. Cada Estado miembro del Consejo 
Ejecutivo comunicará por escrito al Director 
General el nombre y el curriculum vitae de su 
representante, y el nombre de sus suplentes. 
Además, dará a conocer al Director General 
todo cambio que se produzca en esas 
designaciones. El Director General 
comunicará las notificaciones mencionadas al 
Presidente del Consejo Ejecutivo. 

Además, la Secretaría debería pedir a 
cada Estado miembro del Consejo 
Ejecutivo, mediante una comunicación 
separada, que facilite las señas de su 
representante y sus suplentes antes de 
la reunión. 

Artículo 14.1  
Mesa  

El Presidente podrá convocar, con motivo de 
las reuniones del Consejo, y en caso de 
necesidad en los intervalos entre las mismas, 
a los Vicepresidentes y a los Presidentes de 
las comisiones permanentes, del Comité 
Especial, del Comité de Convenciones y 
Recomendaciones y del Comité sobre los 
Asociados No Gubernamentales que, junto 
con él, constituyen la Mesa del Consejo, a fin 
de que le asistan en el ejercicio de sus 
funciones. 

El Presidente podrá convocar a los 
miembros de la Mesa a una reunión 
virtual.  

Artículo 15.1 
Funciones de los 
Vicepresidentes  

Si el Presidente estuviese ausente durante 
una reunión, los Vicepresidentes ejercerán 
sus funciones por turno. 

A fin de asegurar la continuación de la 
reunión sin demoras innecesarias, sería 
conveniente que al comienzo de esta se 
especifique el orden en que los 
Vicepresidentes asumirán las funciones 
del Presidente en caso de ausencia de 
este.  

Artículos 16 y 17 
Comisiones y 
comités 
permanentes 
Comités de 
carácter temporal  

Comisiones y comités permanentes 
1. Una vez elegidos por la Conferencia 
General en cada una de sus reuniones 
ordinarias los nuevos miembros del Consejo, 
éste constituirá, en su seno, las comisiones y 
los comités permanentes necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, tales como la 
Comisión Administrativa y de Hacienda, la 
Comisión del Programa y de Relaciones 
Exteriores, el Comité Especial, el Comité de 
Convenciones y Recomendaciones y el 
Comité sobre los Asociados No 
Gubernamentales. 
 
2. Los Presidentes de las comisiones, del 
Comité Especial, del Comité de Convenciones 
y Recomendaciones y del Comité sobre los 
Asociados No Gubernamentales serán 
elegidos por el Consejo en votación secreta 
entre los representantes de los Estados 
Miembros elegidos para el Consejo Ejecutivo. 
Al principio de cada reunión y por la duración 
de ésta, cada comisión y comité elegirá, entre 
los representantes de sus miembros, a un 
presidente interino, preferiblemente del mismo 
grupo electoral que su presidente, para 
sustituir a éste en el desempeño de todas sus 
funciones durante su ausencia temporal. 
  
3. Si, por cualquier motivo, el Presidente de 
una comisión o de cualquier otro órgano 
subsidiario no pudiera terminar su mandato, el 
Consejo elegirá en votación secreta a su 

 
La plena aplicación de estos artículos 
puede garantizarse mediante la 
celebración de todas las reuniones 
de las comisiones y los comités en 
forma de actos virtuales separados. 
Se invita a la Secretaría a que evite, 
de ser posible, la coincidencia de las 
comisiones y los comités.  
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sucesor, quien le reemplazará durante el resto 
de su mandato. 
 
4. Las comisiones y los comités examinarán 
todos los asuntos que les remita el Consejo 
Ejecutivo o, si procede, su Presidente y 
presentarán informes al Consejo sobre esas 
cuestiones. También ejercerán todas las 
demás funciones que les confíe el Consejo. 
 
5. A petición del Consejo Ejecutivo, la 
Comisión Administrativa y de Hacienda 
someterá el Proyecto de Programa y 
Presupuesto a un examen técnico, que deberá 
incluir un detenido estudio de la 
conveniencia de algunas medidas 
administrativas propuestas y de sus 
repercusiones financieras, e informará 
detalladamente al Consejo sobre el particular. 
 
Artículo 17 Comités de carácter temporal 
El Consejo podrá, además, constituir todos los 
comités de carácter temporal que estime 
necesarios. El Consejo definirá expresamente 
las atribuciones de  cada comité en el 
momento de constituirlo. 

Artículo 22 
Fecha límite para 
la distribución de 
documentos  

1. El Proyecto de Programa y Presupuesto, 
que se habrá de someter a la Conferencia 
General en sus lenguas de trabajo, se 
distribuirá a los miembros del Consejo 
Ejecutivo treinta días antes, como mínimo, de 
la apertura de la reunión del Consejo en la 
cual deba examinarse. 
 
2. Los documentos relativos a los puntos que 
figuren en el orden del día provisional de cada 
reunión del Consejo serán distribuidos 
normalmente a sus miembros en las lenguas 
de trabajo del Consejo, con treinta días de 
antelación, como mínimo, a la apertura de la 
reunión. Sólo se podrán hacer excepciones a 
esta regla previa autorización del Presidente. 

3. A menos que decida lo contrario, el Consejo 
Ejecutivo no examinará ningún punto del 
orden del día, salvo los informes de las 
comisiones y de los comités, hasta por lo 
menos cuarenta y ocho horas después  de 
haber sido distribuidos a los miembros 
presentes, en las lenguas  de trabajo del 
Consejo, los documentos relativos al punto de 
que se  trate. 

La aplicación de estos artículos podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como: 

• puesta a disposición por la 
Secretaría de los documentos y el 
texto de las propuestas en la 
Biblioteca Digital de la UNESCO y 
en el sitio web del Consejo 
Ejecutivo;  

• la Secretaría informará, por correo 
electrónico, a todos los Estados 
Miembros de que se ha cargado un 
documento en uno de los sitios web 
de la UNESCO.   

Artículo 23.1 
Actas resumidas 

La Secretaría levantará un acta resumida de 
cada una de las sesiones plenarias del 
Consejo. Tan pronto como sea posible, se 
someterá a los miembros del Consejo, a fin de 
que hagan las correcciones pertinentes, un 
texto provisional de dichas actas resumidas, 
que no se hará público. 

A fin de preparar las actas resumidas de 
todas las sesiones plenarias del 
Consejo Ejecutivo celebradas de forma 
virtual, se deberían tener en cuenta las 
declaraciones orales formuladas 
durante las sesiones.  
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Artículo 27  
Quórum 

1. El quórum para las sesiones del Consejo 
estará constituido por la mayoría de sus 
miembros. 
 
2. El Consejo no tomará decisión alguna si no 
se halla presente el número de miembros 
necesarios para constituir quórum.  
 
3. En las reuniones de los órganos 
subsidiarios constituirá quórum la mayoría de 
los miembros de cada uno de esos órganos. 
Sin embargo, si después de una suspensión 
de sesión de cinco minutos no llegara a 
reunirse el quórum definido anteriormente, el 
Presidente podrá pedir a los miembros 
presentes en la sesión que decidan por 
unanimidad la suspensión temporal de la 
aplicación del presente párrafo.  

La aplicación de este artículo podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como:  

• acceso de todos los participantes a 
la sala de espera virtual de la sesión 
aproximadamente 15 minutos antes 
de la hora de inicio prevista;   

• adopción de una convención de 
denominación de los participantes, 
determinada por la Secretaría; 

• verificación por la Secretaría de la 
identidad de los participantes antes 
de dar acceso a la sesión;    

• tras un llamamiento nominal, el 
Presidente anunciará si se ha 
alcanzado el quórum. 

Artículo 29 
Sesiones y 
documentos 
privados 

1. Cuando, a título excepcional, el Consejo 
decida celebrar una sesión privada, 
determinará las personas que asistirán a ella, 
teniendo en cuenta el párrafo 3 del Artículo VI 
de la Constitución y el derecho que tienen los 
miembros a ir acompañados de asesores o 
expertos, así como los acuerdos concertados 
con las Naciones Unidas y los organismos 
especializados. 

Los medios tecnológicos disponibles 
permitirían organizar sesiones privadas 
en forma de actos virtuales separados, 
abiertos únicamente a los participantes 
autorizados a asistir. La Secretaría 
deberá garantizar la confidencialidad de 
esas sesiones. 

Artículos 30-33 
Intervenciones 

Artículo 30 

1. Nadie podrá tomar la palabra en el Consejo 
sin autorización previa del Presidente. Este 
podrá llamar al orden a un orador cuando sus 
observaciones sean ajenas al asunto que se 
esté discutiendo.  
 
2. Los representantes de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados podrán 
participar, sin derecho de voto, en las 
deliberaciones del Consejo y de sus órganos 
subsidiarios.  
 
3. El Consejo podrá invitar a los observadores 
de los Estados, sean o no miembros de la 
UNESCO, a intervenir sobre los temas que se 
estén debatiendo. 
 
4. El Consejo podrá invitar a los observadores 
de las organizaciones internacionales 
intergubernamentales y no gubernamentales, 
así como a otras personas calificadas, a 
intervenir sobre temas de su competencia.  
 
5. Cualquier miembro del Consejo podrá 
participar en los trabajos de los órganos 
subsidiarios a los que no pertenezca. En tales 
casos, y salvo que el Consejo disponga otra 
cosa, no tendrá derecho de voto. 
 
Artículo 31 Orden de las intervenciones 
El Presidente dará la palabra a los oradores 
por el orden en que la hayan pedido. 

La aplicación de estos artículos podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como:   

• participación en calidad de 
“oradores” de las personas con 
derecho a intervenir en una sesión, 
especificando su cargo y su Estado 
u organización; 

• petición de la palabra por los 
participantes haciendo clic en el 
icono apropiado de la plataforma de 
la sesión; 

• concesión de la palabra por el 
Presidente y activación, con la 
asistencia de la Secretaría, del 
sonido y el vídeo del orador; 

• necesidad de que los participantes 
apaguen sus micrófonos y sus 
cámaras cuando concluya su 
intervención;      

• responsabilidad de los participantes 
respecto a la calidad de su propia 
conexión; 

• puesta a disposición en la 
plataforma de la sesión de una 
herramienta apropiada que permita 
a los participantes plantear 
oficialmente mociones de 
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Artículo 32 Limitación de la duración de las 
intervenciones 
El Consejo podrá limitar la duración de las 
intervenciones de los oradores. 
 
Artículo 33 Cierre de la lista de oradores 
En el curso de los debates, el Presidente 
podrá dar lectura a la lista de los oradores 
inscritos y, con el asentimiento del Consejo, 
declarar cerrada esa lista. No obstante, el 
Presidente podrá autorizar a cualquier 
miembro a hacer uso del derecho de réplica si 
así resulta conveniente como consecuencia 
de un discurso pronunciado después de 
cerrada la lista. 

procedimiento, como mociones de 
orden, etc.; 

• se visualizará en la pantalla una lista 
de oradores actualizada para que 
las delegaciones conozcan su turno 
de intervención; 

• la Secretaría deberá velar por que 
los observadores de los Estados 
Miembros y no miembros y los 
observadores de las organizaciones 
internacionales 
intergubernamentales y no 
gubernamentales, así como otras 
personas calificadas, a las que el 
Consejo invite a intervenir sobre 
temas de su competencia, estén en 
condiciones de hablar.  

Artículos 34-38  
Texto de las 
propuestas 
Decisiones que 
impliquen gastos 
Retirada de las 
propuestas 
Votación por 
partes  
Votación de las 
enmiendas 
Orden de votación 
sobre las 
propuestas  

Artículo 34 Texto de las propuestas 
A petición de un miembro, secundado por 
otros dos, podrá suspenderse el examen de 
cualquier moción, resolución o enmienda de 
fondo, hasta tanto no se haya distribuido el 
texto a todos los miembros presentes en las 
lenguas de trabajo. 
 
Artículo 34.A Decisiones que impliquen 
gastos 
El Consejo Ejecutivo no tomará ninguna 
decisión que implique gastos, a menos que se 
le haya presentado un informe del Director 
General sobre las consecuencias 
administrativas y financieras de la propuesta. 
 
Artículo 35 Retirada de las propuestas 
El autor de una propuesta podrá retirarla en 
cualquier momento, antes de que sea 
sometida a votación y siempre que no haya 
sido enmendada. Toda propuesta retirada 
podrá ser presentada de nuevo por otro 
miembro. 
 
Artículo 36 Votación por partes 
A petición de cualquier miembro, las 
diferentes partes de una propuesta podrán ser 
sometidas a votación separadamente. Las 
partes de una propuesta que hayan sido 
aprobadas en votaciones separadas se 
someterán luego a votación en su totalidad. 
En caso de que se rechacen todas las partes 
dispositivas de la propuesta, ésta se 
considerará rechazada en su totalidad. 
 
Artículo 37 Votación de las enmiendas 

1. Cuando se presente una enmienda a una 
propuesta, se someterá en primer lugar a 
votación la enmienda.  

2. Cuando se presenten dos o más enmiendas 
a una propuesta, se someterá a votación en 
primer lugar la que más se aparte, en cuanto 

La aplicación de estos artículos podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como: 

• puesta a disposición por la 
Secretaría de los documentos y el 
texto de las propuestas en la 
Biblioteca Digital de la UNESCO y 
en el sitio web del Consejo 
Ejecutivo;  

• la Secretaría informará, por correo 
electrónico, a todos los Estados 
Miembros de que se ha cargado un 
documento en uno de los sitios web 
de la UNESCO. 
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al fondo, de la propuesta original, a 
continuación la enmienda que, después de la 
votada anteriormente, se aparte más de dicha 
propuesta, y así sucesivamente, hasta que se 
hayan sometido a votación todas las 
enmiendas. El Presidente determinará, de 
conformidad con la presente disposición, el 
orden en que deberá procederse a votación 
sobre las diferentes enmiendas. 

3. Si resultan aprobadas una o varias de las 
enmiendas presentadas, se someterá luego a 
votación la propuesta modificada. 

4. Se considerará que una moción es una 
enmienda a una propuesta si se limita a añadir 
o suprimir algo, o a modificar parte de la 
propuesta. 

Artículo 38 Orden de la votación sobre las 
propuestas 

1. Cuando haya dos o más propuestas, que 
no sean enmiendas, relativas a la misma 
cuestión, a menos que el Consejo decida otra 
cosa, se votará sobre ellas en el orden en que 
fueron presentadas. Después de cada 
votación, el Consejo podrá decidir votar o no 
sobre la propuesta siguiente. 
2. Toda moción encaminada a que el Consejo 
no se pronuncie sobre una  propuesta tendrá 
prioridad sobre dicha propuesta. 

Artículo 39  
Mociones de 
orden 

Durante la discusión de cualquier asunto, todo 
miembro podrá plantear una moción de orden, 
y el Presidente se pronunciará 
inmediatamente sobre la misma. Se podrá 
impugnar la decisión del Presidente. La 
impugnación se someterá inmediatamente a 
votación y la decisión del Presidente 
prevalecerá a menos que sea revocada por la 
mayoría de los miembros presentes y 
votantes. 

• puesta a disposición en la 
plataforma de la sesión de una 
herramienta apropiada que permita 
a los participantes plantear 
oficialmente mociones de orden; 

• la Secretaría señalará 
inmediatamente a la atención del 
Presidente que se ha planteado una 
moción de esa índole para que este 
pueda adoptar las medidas previstas 
en el presente Reglamento.  

Artículo 40 
Mociones de 
procedimiento 

Durante la discusión de cualquier asunto, todo 
miembro podrá presentar una moción para 
que se suspenda o aplace la sesión o para 
que se aplace o cierre el debate. 

• puesta a disposición en la 
plataforma de la sesión de una 
herramienta apropiada que permita 
a los participantes plantear 
oficialmente mociones de 
procedimiento, como mociones de 
orden, etc.; 

• la Secretaría señalará 
inmediatamente a la atención del 
Presidente que se ha planteado una 
moción de esa índole para que este 
pueda adoptar las medidas previstas 
en el presente Reglamento. 

Artículo 41 
Suspensión o 
levantamiento de 
la sesión 

Durante la discusión de cualquier asunto, todo 
miembro podrá presentar una moción para 
que se suspenda o se levante la sesión. Si 
son secundadas por otro miembro, tales 

La aplicación de este artículo podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como: 
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mociones serán sometidas inmediatamente a 
votación sin debate. 

• puesta a disposición en la 
plataforma de la sesión de una 
herramienta apropiada que permita 
a los participantes plantear 
oficialmente mociones de 
procedimiento, como mociones de 
orden, etc.; 

• la Secretaría señalará 
inmediatamente a la atención del 
Presidente que se ha planteado una 
moción de esa índole para que este 
pueda adoptar las medidas previstas 
en el presente Reglamento.  

Artículo 42 
Aplazamiento del 
debate 

Durante la discusión de cualquier asunto, todo 
miembro podrá presentar una moción para 
que se aplace el debate sobre el tema que se 
discuta. El miembro que pida el aplazamiento 
deberá indicar si se trata de un aplazamiento 
sine die o de un aplazamiento hasta una fecha 
determinada, que deberá precisar. Si son 
secundadas por otro miembro, tales mociones 
serán sometidas inmediatamente a votación 
sin debate. 

La aplicación de este artículo podría 
garantizarse mediante la adopción de 
disposiciones prácticas, como: 

• puesta a disposición en la 
plataforma de la sesión de una 
herramienta apropiada que permita 
a los participantes plantear 
oficialmente mociones de 
procedimiento y secundarlas;  

• la Secretaría señalará 
inmediatamente a la atención del 
Presidente que se ha planteado una 
moción de esa índole para que este 
pueda adoptar las medidas previstas 
en el presente Reglamento.  

Artículos 48-57 
Derecho de voto 

Artículo 48 Derecho de voto 
Cada miembro del Consejo dispondrá de un 
voto. 
 
Artículo 49 Reglas que deberán observarse 
durante una votación 
Después que el Presidente haya anunciado 
que comienza la votación, nadie podrá 
interrumpirla, salvo cuando se trate de una 
cuestión de procedimiento relativa a la forma 
en que se esté efectuando la votación. 
 
Artículo 50 Mayoría simple 
Salvo disposición en contrario del presente 
Reglamento, las decisiones del Consejo se 
tomarán por mayoría simple de los miembros 
presentes y votantes. A los efectos de 
determinar la mayoría, sólo se contarán como 
“presentes y votantes” los miembros  que 
voten a favor o en contra. Se considerará que 
los miembros que se abstengan no toman 
parte en la votación. 
 
Artículo 51 Mayoría de dos tercios 
Se requerirá la mayoría de dos tercios de los 
miembros presentes y votantes en los casos 
siguientes: 

– nuevo examen de las propuestas (Artículo 
45); 
– consultas por correspondencia (Artículo 60); 

Como se indica en el documento 6 
X/EX/2 Add., el Reglamento impone 
unas reglas precisas y estrictas para las 
votaciones de las reuniones del 
Consejo, que se aplican en una reunión 
telemática. En caso de que el consenso, 
que es lo deseable, no se alcance, se 
pueden aplicar las normas relativas a la 
votación a mano alzada y la votación 
nominal, siempre que se cumplan las 
condiciones descritas en las 
recomendaciones generales antes 
mencionadas, es decir, la garantía de 
acceso de todos los participantes en 
igualdad de condiciones de acuerdo con 
el Reglamento, la seguridad de la 
plataforma virtual y la autentificación de 
los participantes. Sin embargo, los 
medios tecnológicos de que la 
Secretaría dispone actualmente no 
permiten organizar una votación secreta 
en línea. Por consiguiente, los 
miembros del Consejo podrían 
contemplar la posibilidad de abstenerse 
de realizar votaciones secretas en una 
reunión telemática, hasta que los 
adelantos tecnológicos posibiliten ese 
tipo de votaciones en el futuro.  

 



209 EX/Decisiones Sin editar – pág. 49 

– modificación del Reglamento (Artículo 66); 
– suspensión del Reglamento (Artículo 67); 
– establecimiento, antes de cada reunión de la 
Conferencia General, de la lista de Estados 
que, sin ser miembros de la UNESCO, 
también deban ser invitados a enviar 
observadores a esa reunión. 
 
Artículo 52 Votación a mano alzada 
De ordinario, las votaciones se realizarán 
levantando la mano. En caso de dudas sobre 
el resultado de una votación, el Presidente 
podrá decidir que se celebre una segunda 
votación, a mano alzada o nominal. 
 
Artículo 53 Votación nominal 
Se procederá a votación nominal a petición de 
cualquier miembro del Consejo. 
La votación nominal se efectuará siguiendo el 
orden alfabético de los miembros y en el acta 
resumida de la sesión se consignará el voto 
de cada uno de los miembros que haya 
participado en la votación. 
 
Artículo 54 Votación secreta 

1. La designación de un candidato para el 
cargo de Director General se hará mediante 
votación secreta. 

2. Para todas las demás elecciones o 
decisiones relativas a personas, se procederá 
a votación secreta a petición de cinco 
miembros, por lo menos, o si así lo decide el 
Presidente. 
 
Artículo 55 Reglas que deberán observarse 
en las votaciones secretas 

1. Antes de que comience la votación, el 
Presidente designará dos escrutadores que 
deberán verificar los votos emitidos. 

2. Una vez que haya terminado el cómputo de 
los votos y que los escrutadores hayan 
informado al Presidente sobre la votación, el 
Presidente proclamará los resultados del 
escrutinio, teniendo presente que la votación 
habrá de consignarse como sigue: 

a) del número total de miembros del Consejo 
se deducirán: 

- el número de miembros ausentes, en su 
caso; 
- el número de papeletas en blanco, en su 
caso; 
- el número de papeletas nulas, en su caso. 

b) el número restante constituirá el número de 
votos válidos. Más de la mitad de ese número 
constituirá la mayoría requerida. 
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c) los candidatos que hayan obtenido un 
número de votos a favor igual o superior a la 
mayoría requerida serán proclamados electos. 

Artículos 56 y 57  
Elecciones  
Empates  

Elecciones 
1. Cuando se haya de cubrir un solo cargo 
electivo, se declarará elegido a todo candidato 
que obtenga la mayoría absoluta (es decir, 
más de la mitad) de los votos emitidos en la 
primera votación. 
 
2. Si ningún candidato obtiene la mayoría 
absoluta en la primera votación, se procederá 
a nuevas votaciones. Se declarará elegido a 
todo candidato que obtenga la mayoría 
absoluta de los votos emitidos. Si, después de 
haberse celebrado cuatro votaciones, ningún 
candidato ha obtenido la mayoría absoluta, se 
celebrará una votación definitiva limitada a los 
dos candidatos que hubieren obtenido mayor 
número de votos en la cuarta votación. Se 
declarará elegido el candidato que obtenga la 
mayoría de los votos emitidos. 
 
3. Cuando hayan de proveerse por elección, 
simultáneamente y en las mismas 
condiciones, varios cargos, se declararán 
elegidos los candidatos que hayan obtenido la 
mayoría absoluta de los votos emitidos en la 
primera votación. Si el número de candidatos 
que han obtenido esa mayoría es inferior al de 
los cargos que hayan de proveerse, se 
procederá a nuevas votaciones para proveer 
los demás cargos. La elección se limitará a los 
candidatos que hayan obtenido el mayor 
número de votos en la votación precedente, 
quedando entendido que su número no podrá 
ser superior al doble del número de cargos 
que queden por proveer. 
 
4. Si fuera necesario determinar los 
candidatos que participarán en una votación 
limitada, se podrá proceder a una votación 
eliminatoria entre los candidatos que hubieren 
obtenido el mismo número de votos en la 
votación anterior. 
 
5. Si en la votación definitiva, o en una 
votación eliminatoria, obtuvieran el mismo 
número de votos dos o más candidatos, el 
Presidente resolverá el empate por sorteo. 
 
Empates 
En caso de empate en una votación cuyo 
objeto no sea una elección, se procederá a 
una segunda votación después de haber 
suspendido la sesión. De subsistir el empate 
en la segunda votación, la propuesta se 
considerará rechazada. 
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Artículo 58 
Presentación de 
candidatos para el 
cargo de Director 
General 

Artículo 58.2 
El Consejo Ejecutivo examinará, en sesión 
privada, las candidaturas presentadas, junto 
con las que propongan los miembros del 
Consejo, pero no se examinará ninguna 
candidatura que no vaya acompañada de la 
información biográfica correspondiente.  

 
Los medios tecnológicos disponibles 
permitirían organizar sesiones privadas 
en forma de actos virtuales separados, 
abiertos únicamente a los participantes 
autorizados a asistir. La Secretaría 
deberá garantizar la confidencialidad de 
esas sesiones.  

Artículo 59 
Nombramientos 
para puestos de la 
Secretaría y 
consultas sobre 
su estructura  

1. El Director General comunicará al Consejo, 
en sesión privada, todos los nombramientos, 
ascensos o prórrogas de contrato en los 
puestos de grado D-1 o de categoría superior 
que hayan tenido lugar desde la última 
reunión y presentará un informe sobre la 
aplicación del sistema de gestión del personal. 
 
2. El Director General consultará, sobre la 
base de un documento pertinente, por lo 
menos una vez cada dos años al Consejo 
Ejecutivo acerca de la estructura de la 
Secretaría y en especial de cualquier 
modificación importante que se proponga 
introducir en ella, así como sobre las 
cuestiones de principio que planteen los 
nombramientos para puestos de categoría 
superior de la Secretaría. 

Los medios tecnológicos disponibles 
permitirían organizar sesiones privadas 
en forma de actos virtuales separados, 
abiertos únicamente a los participantes 
autorizados a asistir. La Secretaría 
deberá garantizar la confidencialidad de 
esas sesiones. 
 

(209 EX/SR.5) 

31 Consecuencias de la COVID-19 en el programa y las actividades de la UNESCO 
(209 EX/31, 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/31, 

2. Consciente de su responsabilidad de garantizar la ejecución eficaz y racional del 
programa de la UNESCO aprobado por la Conferencia General, 

3. Reiterando el carácter intergubernamental de la Organización, 

4. Recalcando la importancia de la participación de los expertos de conformidad con la 
estrategia de alianzas de la UNESCO, 

5. Reafirma la función central del mandato de la UNESCO y la necesidad de construir una 
solidaridad internacional a la altura de los desafíos que plantea la crisis de la COVID-19; 

6. Agradece a la Directora General las medidas adoptadas para garantizar la continuidad 
de las actividades en toda la UNESCO y los esfuerzos que realizó para aportar una 
respuesta inmediata y firme a la pandemia de COVID-19; 

7. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por la Directora General para aumentar 
la notoriedad y organizar campañas de comunicación sobre la respuesta de la UNESCO 
a la pandemia de COVID-19, así como las actividades de seguimiento y recopilación de 
datos en las esferas de competencia de la UNESCO; 
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8. Toma nota de que, según la información que figura en el documento 209 EX/31, hasta 
la fecha, la crisis de la COVID-19 ha tenido repercusiones muy limitadas en el Programa 
y Presupuesto de la UNESCO; 

9. Recuerda que todas las soluciones telemáticas implantadas con objeto de lograr los 
resultados esperados del 40 C/5 frente a los desafíos relacionados con la COVID-19 
deben ajustarse plena y estrictamente al carácter intergubernamental de la 
Organización, sus textos fundamentales, sus decisiones y sus procedimientos 
establecidos; 

10. Subraya que el Reglamento para la clasificación de conjunto de las diversas categorías 
de reuniones convocadas por la UNESCO se aplica plenamente a las reuniones 
celebradas en línea; 

11. Observa que la UNESCO coopera cada vez más con otros organismos y organizaciones 
internacionales especializados a fin de responder a la pandemia de COVID-19 e invita 
a la Directora General a que, de conformidad con el artículo XI de la Constitución, 
someta los acuerdos firmados con esas organizaciones a la aprobación del Consejo 
Ejecutivo o de la Conferencia General, según proceda; 

12. Pide a la Directora General que lo informe, en su 210ª reunión, sobre las medidas 
adoptadas por la UNESCO, incluyendo el mandato de las iniciativas emprendidas en 
respuesta a la pandemia de COVID-19, según proceda, y actualizando para ello el 
documento 209 EX/31; 

13. Invita también a la Directora General a que siga supervisando estrechamente las 
repercusiones de la crisis mundial de la COVID-19 en la ejecución del programa y las 
actividades de la UNESCO en el marco del documento 40 C/5 y le pide también que le 
presente, en su 210ª reunión, un análisis exhaustivo a este respecto y propuestas de 
ajustes programáticos y financieros, de ser necesario. 

(209 EX/SR.6) 

32 Prioridad global “África” (209 EX/32 Rev., 209 EX/DG.INF. Rev., 209 EX/38) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Habiendo examinado el documento 209 EX/32 Rev., 

2. Recordando las resoluciones 25 C/27 y 37 C/1, su decisión 199 EX/5.II.E y las 
resoluciones 40 C/61, 40 C/102 y 40 C/103, 

3. Subrayando la pertinencia de las prioridades globales de la UNESCO y la importancia 
de armonizar la labor de la UNESCO con la Agenda 2063 de la Unión Africana, 

4. Observa la necesidad de abordar las dificultades que siguen existiendo y aprovechar las 
oportunidades a fin de aumentar la pertinencia, la eficacia y las repercusiones de la 
prioridad “África” de la UNESCO; 

5. Recordando también el contexto de la crisis sanitaria mundial vinculada a la pandemia 
de COVID-19 y sus repercusiones en los países en desarrollo, especialmente en África, 
tanto en lo que respecta a la ejecución de los programas existentes como a la reducción 
de los presupuestos asignados, 

6. Reafirmando la importancia de fortalecer el dispositivo fuera de la Sede de la UNESCO 
en África con recursos humanos y financieros suficientes, 
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7. Considera que el proceso de transformación estratégica de la UNESCO y la preparación 
de la Estrategia a Plazo Medio de la UNESCO para 2022-2029 (41 C/4) ofrecen a la 
Organización la posibilidad de fortalecer la aplicación de la prioridad “África” 
centrándose en los ámbitos prioritarios y los objetivos principales de la Agenda 2063 de 
la Unión Africana; 

8. Destacando la importancia que los países africanos conceden al hecho de velar por que 
“la cultura, el patrimonio y los objetos históricos robados a África [sean] repatriados y 
salvaguardados”, como se expresa en la Agenda 2063 de la Unión Africana, así como 
las decisiones pertinentes adoptadas por los Estados Miembros de la UNESCO en las 
que se pide a la Secretaría que fortalezca la aplicación de la Convención sobre las 
Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y 
la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales (1970) y la creación del 
Comité Intergubernamental para Fomentar el Retorno de los Bienes Culturales a sus 
Países de Origen o su Restitución en Caso de Apropiación Ilícita (ICPRCP), 

9. Destacando también la necesidad imperiosa de proteger y preservar el magnífico y 
diverso patrimonio cultural y natural de África y, a este respecto, reconociendo la 
colaboración entre el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO y el Fondo del 
Patrimonio Mundial Africano, 

10. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos de la UNESCO por aplicar la Estrategia 
Operacional para la Prioridad “África” (2014-2021) y por forjar nuevas alianzas en apoyo 
de la prioridad “África”; 

11. Toma nota con reconocimiento también de la puesta en marcha, por conducto del 
Servicio de Supervisión Interna (IOS), de la evaluación de la prioridad global “África”, 
centrada en particular en la aplicación de la Estrategia Operacional para la Prioridad 
“África” (2014-2021), y pide al IOS que lo informe sobre el estado de la evaluación en 
su 210ª reunión y le presente nuevas conclusiones y recomendaciones en su 
211ª reunión; 

12. Expresa su reconocimiento a los donantes que han apoyado la prioridad “África” y 
encomia a la Secretaría por el hecho de que las contribuciones voluntarias para África 
se hayan duplicado con creces desde el último bienio; 

13. Pide a la Directora General que, en consulta con los Estados Miembros: 

a) destine un nivel suficiente de recursos y capacidades de la UNESCO a la 
aplicación de la prioridad global “África”, mediante la Estrategia Operacional para 
la Prioridad “África” (2014-2021), asignando suficientes recursos específicos del 
presupuesto del programa ordinario con ratios claras que permitan a los órganos 
rectores y a la Secretaría hacer un seguimiento de la proporción de recursos 
asignados a la región; 

b) establezca un mecanismo claro de seguimiento presupuestario y supervisión 
coordinada para la prioridad global “África” e informe en cada reunión del Consejo 
Ejecutivo y de la Conferencia General de la UNESCO sobre la ejecución del 
programa y el presupuesto; 

c) destine un nivel suficiente de recursos humanos cualificados a las oficinas fuera 
de la Sede de África de conformidad con la Estrategia de Gestión de Recursos 
Humanos de la UNESCO, como requisito previo necesario para la aplicación 
efectiva de la prioridad “África”; 
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d) prosiga los esfuerzos, en colaboración con los Estados Miembros y los asociados, 
para movilizar recursos extrapresupuestarios para la prioridad global “África”, 
mediante un plan o una estrategia de movilización de recursos especialmente 
dedicados a la prioridad “África” en el marco de la Estrategia Operacional para la 
Prioridad “África” (2014-2021); 

e) establezca una hoja de ruta, sobre la base de las conclusiones de la evaluación 
de la Estrategia Operacional para la Prioridad “África” (2014-2021) que está 
realizando el Servicio de Supervisión Interna (IOS), para la aplicación de una 
nueva estrategia operacional para la prioridad “África” para el periodo 2022-2029 
con nuevos programas emblemáticos derivados de los documentos 41 C/4 y 
41 C/5, en la que se tenga en cuenta la Agenda 2063 de la Unión Africana, la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y las situaciones de crisis en África, 
incluidas las relacionadas con la COVID-19; 

f) mantenga e intensifique las medidas de asistencia técnica a los Estados Miembros, 
ya emprendidas en la esfera de la educación, para apoyar las políticas nacionales 
relativas a la formación de docentes y a la formación técnica, profesional, digital y 
en inteligencia artificial, así como la utilización de contenidos y sistemas digitales 
que permitan a los educandos desarrollar sus competencias en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, con miras a colmar la brecha digital; 

g) refuerce la labor de promoción ante los países africanos, en particular a través de 
las oficinas fuera de la Sede, para que aumenten sus presupuestos de inversión 
en educación en alrededor de un 15% a un 20%, como recomiendan las Naciones 
Unidas, habida cuenta de las recientes consecuencias inducidas por la crisis de la 
COVID-19 y a fin de alcanzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible relativo a la 
educación (ODS 4); 

h) se anticipe a los efectos inevitables de la crisis sanitaria mundial vinculada a la 
pandemia de COVID-19 estableciendo un mecanismo para garantizar la 
sostenibilidad de la financiación prioritaria de los programas de la UNESCO en los 
países en desarrollo gravemente afectados por la crisis, entre los cuales se 
encuentran especialmente muchos países africanos, así como en otros países, en 
particular los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID); 

i) refuerce los programas relativos a las ciencias básicas fomentando la asimilación 
y aplicación de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (CTIM); 

j) siga promoviendo el intercambio de mejores prácticas, la colaboración científica y 
la transferencia de tecnología a fin de reducir la brecha de conocimientos y 
acelerar la generación de información y datos científicos con miras a encontrar 
soluciones y aprovechar las oportunidades en las esferas de competencia de la 
UNESCO; 

k) siga apoyando a los Estados Miembros para que conserven y utilicen de manera 
sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible, en particular mediante el Decenio de las Naciones Unidas de las 
Ciencias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible (2021-2030); 

l) fortalezca la colaboración entre el Centro del Patrimonio Mundial y el Fondo del 
Patrimonio Mundial Africano para la protección y la preservación del patrimonio 
cultural y natural de África; 

m) contribuya activamente al logro del objetivo fijado en la Agenda 2063 de la Unión 
Africana con respecto a la repatriación de todos los bienes del patrimonio cultural 



209 EX/Decisiones Sin editar – pág. 55 

africano y fortalezca la aplicación de la Convención sobre las Medidas que deben 
Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia 
de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales (1970), así como la labor del Comité 
Intergubernamental para Fomentar el Retorno de los Bienes Culturales a sus 
Países de Origen o su Restitución en Caso de Apropiación Ilícita (ICPRCP); 

n) ponga en marcha un programa emblemático para apoyar a los países africanos 
en su empeño por repatriar íntegramente su patrimonio cultural robado y sugiera 
medidas que la UNESCO podría adoptar a este respecto, utilizando los marcos 
de: 1) la Convención sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e 
Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de 
Bienes Culturales (1970); y 2) el Comité Intergubernamental para Fomentar el 
Retorno de los Bienes Culturales a sus Países de Origen o su Restitución en Caso 
de Apropiación Ilícita (ICPRCP); 

o) aumente la coordinación y la sinergia en la aplicación de la prioridad global “África”, 
designando referentes de alto nivel, en cada sector del programa, que trabajen en 
colaboración con el Subdirector General de la Prioridad África y de Relaciones 
Exteriores (ADG/PAX); 

14. Pide también a la Directora General que le presente un informe completo en su 
211ª reunión y que lo informe en reuniones ulteriores sobre el seguimiento de la 
aplicación de las medidas mencionadas; 

15. Pide además a la Directora General que organice por lo menos una reunión de 
información con los Estados Miembros sobre la prioridad global “África” antes de su 
211ª reunión. 

(209 EX/SR.6) 

33 Prórroga del mandato del grupo de trabajo de composición limitada establecido en el 
marco de la revisión completa del Programa Memoria del Mundo (209 EX/33, 
209 EX/DG.INF Rev., 209 EX/37) 

El Consejo Ejecutivo, 

1. Recordando sus decisiones 202 EX/15, 204 EX/8, 205 EX/8, 206 EX/12 y 207 EX/8, 

2. Habiendo examinado el documento 209 EX/33, 

3. Decide prorrogar el mandato del grupo de trabajo de composición limitada hasta marzo 
de 2021; 

4. Pide al grupo de trabajo de composición limitada que, en su 211ª reunión, le presente 
un informe de síntesis definitivo sobre la revisión completa del Programa Memoria del 
Mundo.  

(209 EX/SR.5) 
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SESIONES PRIVADAS 

Anuncio relativo a las sesiones privadas celebradas los viernes 3 y 10 de julio 

En las sesiones privadas celebradas los viernes 3 y 10 de julio, el Consejo Ejecutivo aprobó las 
actas resumidas de las sesiones privadas celebradas en su 207ª reunión y examinó los puntos 3 y 
17 de su orden del día. 

3 Informe de la Directora General sobre la aplicación del artículo 59 del Reglamento del 
Consejo Ejecutivo (209 EX/PRIV.1 y Add.) 

1. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento del Consejo Ejecutivo, la Directora 
General informó al Consejo acerca de la situación general relativa al personal de 
categoría D-1 y categorías superiores y de las decisiones que había adoptado con 
respecto al nombramiento y la prórroga de contratos de funcionarios de categoría D-1 y 
categorías superiores. 

(209 EX/SR.5) 

17 Comunicaciones transmitidas al Comité de Convenciones y Recomendaciones (CR) en 
cumplimiento de la decisión 104 EX/3.3 (209 EX/CR/HR y addenda, 209 EX/CR/2, 209 EX/3 
PRIV. (Proyecto) y Add. y Corr.) 

1. El Consejo Ejecutivo examinó el informe de su Comité de Convenciones y 
Recomendaciones (CR) referente a las comunicaciones recibidas por la Organización 
sobre casos y asuntos relativos a presuntas violaciones de los derechos humanos en 
las esferas de competencia de la UNESCO. 

2. El Consejo Ejecutivo tomó nota del informe del Comité. 

(209 EX/SR.5)  

Impreso en papel reciclado 
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